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Comi.ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE JUNIO DE 1966.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Valverde Díaz, 
Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Puig Maestro-Amado; 
los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Font­
cuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y 
García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Vizcaíno Márquez.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 15 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de un decreto de la Presidencia 
del Gobierno, de 16 del corriente mes, publicado en el 
Boletín Oficial del Estado del día 20, sobre fijación de los 
cupos de viviendas de protección oficial para construir en 
el actual ejercicio económico. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 135.000 pesetas, como 
importe de la adquisición de cien ejemplares de cada una 

de las obras de Federico Carlos Sainz de Robles tituladas 
Madrid, crónica y guía de una. ciudad sin par, y Crónica 
y guía de la provincia de Madrid, cantidad que será cargo 
al crédito consignado en la partida 114 del vigente pre­
supuesto. 

4.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que han sido nombrados para ocupar las 
Jefaturas de Departamento que a continuación se expresan, 
con carácter interino y con los efectos administrativos y 
económicos que ello lleva inherente, en la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo: 

Director técnico, don Enrique Ovilo Llopis. 
Inspector de Urbanismo, don Gaspar Blein Zarazaga. 
Ingeniero Director de Obras, don Francisco Silvela 

Montero de Espinosa. 
J efe del Departamento Administrativo, don José Luis 

Tarquis Laforgue. 
5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia dando cuenta de la sentencia desestimatoria del 
recurso interpuesto por don José Miguel Bolívar Salcedo 
y otros sobre anulación de los acuerdos, de 26 de septiem­
bre de 1962 y 16 de enero de 1963, por los que se decla­
raba el estado de ruina de la finca número 17 de la calle 
de Arrieta, declarándolos válidos y eficaces por estar ajus­
tados a derecho; debiendo acatarse y cumplirse dicha sen­
tencia en sus propios términos. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, por razones de urgencia, y previo informe del 
Servicio Contencioso, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Federico Navarro Rodríguez contra las diferencias de suel­
do de operario a Encargado de vigilancia de bocas de riego. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don Ilde­
fonso Estévez Alvarez la gratificación anual de 26.100 pese­
tas, cOl1stituída por el inicial, de 9.000 pesetas (SO por 100 
del de 18.000 pesetas que tienen asignado los Auxiliares 
de plantilla), y la retribución complementaria de 17.000 
pesetas, con efectos desde el 2 de mayo último, en que 
tomó posesión del cargo. 

8.0 Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don Eme­
terio Jiménez Jiménez la gratificación anual de 26.100 
pesetas, constituída por el inicial de 9.000 pesetas (50 
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por 100 del de 18.000 pesetas que tienen asignado los 
Auxiliares de plantilla), y la retribución complementaria 
de 17.100 pesetas, con efectos desde el 16 de abril último, 
en que tomó posesión del cargo. 

9.° Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don José 
Bertoméu Peret la gratificación anual de 26.100 pesetas, 
constituída por el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 
del de 18.000 pesetas que tienen asignado los Auxiliares 
de plantilla), y la retribución complementaria de 17.100 
pesetas, con efectos desde el 18 de abril último, en que 
tomó posesión del cargo. 

10. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don Juan 
Navas Alaminos la gratificación anual de 26.100 pesetas, 
constituí da por el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 
del de 18.000 pesetas que tienen asignado los Auxiliares 
de plantilla), y la retribución complementaria de 17.100 
pesetas, con efectos desde el 2 de mayo último, en que 
tomó posesión del cargo. 

11. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don Fla­
viano Díez Sarabia la gratificación anual de 26.100 pesetas, 
constituída por el inicial, de 9.000 pesetas (50 por 100 
del de 18.000 pesetas que tienen asignado los Auxiliares 
de plantilla), y la retribución complementaria de 17.100 
pesetas, con efectos desde el 20 de abril último, en que 
tomó posesión del cargo. 

12. Pasar al Auxiliar administrativo don José Cama­
rero Sanz a la situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) " 62 (con la modificación del de­
creto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

13 y 14. Conceder a don José García de la Fuente, 
operario del Servicio de Parques y Jardines, y a don Dioni­
sio Carrasco del Amo, operario del Servicio de Limpiezas, 
el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d) " 62 
Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administra­
ción local. 

15 y 16. Jubilar a don Benito Parrondo González, 
operario del Servicio de Limpiezas, destituído, y a don 
Jesús Raboso Corrales, Conductor mecánico de Talleres 
Generales, por haber sido dictaminada su invalidez ordi­
naria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Cor­
poración y haber sido calificada ~ ~~mfirmada la ~ni.sma l??r 
la Mutualidad Nacional de PreVlSlQn de la Adm1l1lstraclOn 
Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 
de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 
8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la ~dministración loc~l, y acuer­
do plenario de este Ayuntamlento ~e ~8 ~~ abnl ?e 1?64. 

17. Desestimar la solicitud de JubllaclOn por 1l1vahdez 
de doña Margarita Alcacer de Mesa, Vigilante femenino 
del Servicio de Evacuatorios, por resultar apta la interesada 
para el servicio activo según i?forme del S~rvicio Muni­
cipal de Profilaxis, de conformldad con lo dlspuesto en el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de abril de 1964 
y disposiciones legales y reglamentarias en vigor que le 
son de aplicación. 

18. Desestimar la solicitud de jubilación por invalid~z 
de doña Elisa Magadán Magadán, Bañera de O~r~s Sa.m­
tarias, por resultar apta la interesa~a. para el servl~lO ~CtlvO 
según informe del Servicio MUl1lclpal de Profllaxls, de 
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conformidad con lo dispuesto en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 28 de abril de 1964 y disposiciones legales 
y reglamentarias en vigor que le son de aplicación. 

19. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Alejan­
dro Domínguez Gómez la sanción de un mes de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de una falta grave de 
ausencia injustificada del servicio, comprendida en el ar­
tículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

20. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don José 
Hergueta V ázquez la sanción de quince días de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de una falta grave de 
ausencia injustificada del servicio, comprendida en el ar­
tículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

21. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario de Parques y Jardines 
don Ignacio Serrano Arévalo la sanción de dos meses de 
suspensión de empleo y jornal, como autor responsable de 
una falta grave de ausencia injustificada del servicio, com­
prendida en el artículo 102-1-2.° del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de la calle 
de Federico Agustí, entre la avenida de la Victoria y la 
calle de Alvaro Caballero, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 184.925,52 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de la calle 
de Alvaro Caballero, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 210.567,76 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especial~s 
por el valor total de las obras a aquellas personas o entl­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes (le Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
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para las obras de pavimentación de la calzada de la calle 
de Walman, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 351.241,28 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 de! regla­
mento de Haciendas locales. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada de la calle 
de Rafael Villa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 496.099,15 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 445 de! vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles del Robledillo 
y Guadalajara, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 365.999,92 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina e! artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Ramón Fort, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.053.496,90 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Pergaso, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

27 de junio de 1966 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que e! importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.122.349,77 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 44S del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina e! artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 de! regla­
mento de Haciendas locales. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Timoteo 
Domingo, entre las de Alcalá y Arroyo de la Elipa, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 802.904,10 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
menlocal y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 de! regla­
mento de Haciendas locales. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación del pasaje de la Funda­
ción, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 527.495,80 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por e! valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para e! Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 de! regla­
mento de Haciendas locales. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación del primer tramo de! cami­
no viejo de Villaverde, entre las calles de Marcelo Usera 
y Máximo Carazo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 382.660,20 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 33 del presupuesto especial de 
Urbanismo formulado para el corriente ejercicio. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina e! artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por e! valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
menlocal y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 de! regla­
mento de Haciendas locales. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de extensión de hormigón asfáltico en la 
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calle de Juan Peñalver, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 299.000 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación de la calzada de la calle de 
Magín Calvo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 544.688,30 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efe<> 
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
modernización de alumbrado público en la calle de Argen­
sola y el sector comprendido entre las calles de Tudescos, 
Corredera Baja de San Pablo, Colón, Fuencarral y avenida 
de José Antonio, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe del referido proyecto, que 

asciende a la suma de 316.495,70 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 626 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, apartado octavo, del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, al facilitar la Corpo­
ración medios auxiliares para la ejecución del contrato, como 
son los materiales, valorados en 660.276,24 pesetas, objeto 
de concurso independiente; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras y materiales, que asciende 
a 976.771,94 pesetas, a aquellas personas o entidades bene­
ficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, conforme a la 
Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
modernización del alumbrado existente en la calle de Cala­
trava y en el barrio de El Plantío (segunda fase), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 182.648,62 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 626 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, apartado octavo, del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, al facilitar la Corporación 
medios auxiliares para la ejecución del contrato, como son 
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los materiales, valorados en 151.860,80 pesetas, objeto de 
concurso independiente; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras y materiales, que asciende 
a 334.509,42 pesetas, a aquellas personas o entidades bene­
ficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, conforme a la 
Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento de 
Haciendas locales. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
instalación de alumbrado público en el paseo de la Virgen 
del Puerto, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 499.999,65 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 626 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, apartado octavo, del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, al facilitar la Corporación 
medios auxiliares para la ejecución del contrato, como son 
los materiales, valorados en 311.875,20 pesetas, objeto de 
concurso independiente; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras y materiales, que asciende 
a 811.874,85 pesetas, a aquellas personas o entidades bene­
ficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, conforme a la 
Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento de 
Haciendas locales. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
instalación de nuevo alumbrado público en diversas calles 
del distrito de Chamartín, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe del referido proyecto, que as­

ciende a la suma de 793.894,40 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 626 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, apartado octavo, del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, al facilitar la Corporación 
medios auxiliares para la ejecución del contrato, como son 
los materiales, valorados en 206.091,60 pesetas, objeto de 
concurso independiente; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras y materiales, que asciende 
a 999.986 pesetas, a aquellas personas o entidades bene­
ficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, conforme a la 
Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento de 
Haciendas locales. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización del alumbrado público 
existente en diversas calles del distrito de la Arganzuela­
Villaverde, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe del referido proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.107.106 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 626 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, apartado octavo, del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, al facilitar la Corporación 
medios auxiliares para la ejecución del contrato, como son 
los materiales, valorados en 314.314 pesetas, objeto de 
concurso independiente; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras y materiales, que asciende 
a 1.421.420 pesetas, a aquellas personas o entidades bene-
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ficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, conforme a la 
Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento de 
Haciendas locales. 

39. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de nueva instalación de alumbrado público 
en el paseo del Quince de Mayo y camino de la Ermita 
del Santo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 353.267,03 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 626 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, apartado tercero, del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas, que deter­
mina el proyecto técnico que se aprueba; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras y materiales, que asciende 
a 558.999,83 pesetas, a aquellas personas o entidades bene­
ficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, conforme a la 
Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento de 
Haciendas locales. 

40. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Eugenia de Montijo, entre la de las Cinco Rosas 
y la avenida de los Poblados, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 385.093,28 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 626 del vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que prevé el 
artículo 37, apartado tercero, del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, al exigirse garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas, que deter­
mina el proyecto técnico que se aprueba; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras y materiales, que asciende 
a 490.776 pesetas, a aquellas personas o entidades bene­
ficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, conforme a la 
Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento de 
Haciendas locales. 

41. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle de José Paulete, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Jumar (S. L.), como autor de la única propo­
sición presentada, por los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 948.017,29 pesetas. 

42. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en las 
calles del Pico Mulhacén, Santa Amalia y González Soto, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Jumar 
(Sociedad limitada), como autor de la única proposición 
presentada, por los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 1.357.004,77 pesetas. 

43. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la 
calle del Lago Van (Vicálvaro), y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Juan Martínez León, como autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja del 1 por 100 respecto a los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 829.242,90 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

44. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y complementarias en la calle de 
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Miguel Arredondo, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Francisco Martínez Marín, como autor de 
la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 0,10 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 1.381.059,50 pesetas, y devolyer 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

45. Aprobar, con cargo a la partida 27 del presupuesto 
especial de rbanismo formulado para el ejercicio en curso, 
un gasto de 645.308,25 pesetas para terminar el pago de las 
obras de pavimentación e instalación de bocas de riego 
en la prolongación de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
entre las del Doctor Esquerdo y la de las Vaquerías, adju­
dicadas en 27 de octubre de 1965 a Pantanos y Canales 
(Sociedad anónima). 

46. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 998 sepulturas de pri­
mera y segunda clase en los cuarteles 332, 335, 340 Y 341 
de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 5.817.828,92 pesetas, sea cargo al crédito con­
signado en la partida 657 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto se efectúe 
mediante la modalidad de concierto directo, exceptuándose 
de subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a la reco­
nocida urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

47. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 9,36 
metros cuadrados de superficie, de una finca sin número 
de la calle de Valentín San Narciso, propiedad de don 
Tiburcio Moreno Gómez, necesaria para el ancho oficial 
de la citada via pública, y apropiar a dicha finca otra, de 
17,70 metros cuadrados, sobrante de vía pública, necesaria 
para regularizar la misma y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 22.797,60 
pesetas, que habrán de ser contraídas en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 10, del presupuesto especial de Urba­
nismo formulado para el actual ejercicio. 

48. Acatar la sentencia de la Sala 1.a de 10 Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, 
fecha 26 de mayo de 1965, por la que se fija en 974.469,30 
pesetas el justiprecio de las parcelas números 96, 99, 144 
y 53 del polígono 7 de Carabanchel Alto, con una super­
ficie de 7.981,88, 9.648,87, 18.858,39 Y 639,50 metros 
cuadrados, respectivamente, propiedad de don Francisco 
Jiménez Lambea y otros, necesarias para la Necrópolis Sur 
de Carabanchel, más los intereses legales desde el 13 de 
abril de 1959 hasta la realización del justiprecio señalado, 
y aprobar un gasto por la cantidad fijada como justiprecio, 
en cumplimiento de la sentencia que se acate, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 635 del presupuesto 
general ordinario de gastos, se incorpora a las Resultas 
del vigente. 

49. Acatar la sentencia de la Sala 5.a del Tribunal 
Supremo, fecha 30 de marzo de 1965, por la que se fija, 
sin perjuicio de los intereses legales procedentes, en la can­
tidad de 366.813,49 pesetas el justiprecio de cinco parcelas 
que se expropian a don Fernando Martínez de la Escalera, 
con una superficie de 6.905,51 metros cuadrados, distri­
buidos de la siguiente forma: 1.434,51 metros cuadrados, 
en la prolongación de la calle del General Mola; 1.680 
metros cuadrados, en la.de Colombia; 1.001 metros cuadra­
dos, en la de Costa Rica; 2.240 metros cuadrados, en la 
plaza de la República Dominicana, y 350 metros cuadra­
dos, en la calle Nueva, y aprobar un gasto, en cumplimiento 
de la sentencia que se acata, de 366.813,49 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la partida 638 del vigente 
presupuesto. 
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50. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 219,60 
metros cuadrados de superficie, de una finca sin número 
de la calle del Lago Erie, propiedad de la Compañía Vio­
gar (S. L.), Y necesaria para el trazado de una calle en 
proyecto. 

51. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso interpuesto por don Miguel Ga­
lindo Pérez y otros ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial contra el acuerdo 
municipal sobre ejecución de obras de seguridad en la finca 
número 3 de la calle del Conde Duque. 

52. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Antonia Cortés Rodríguez ante la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
contra el acuerdo municipal sobre ruina de la finca número 2 
de la calle de Santiago. I 

53. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Sotero Alco1ea Calzadilla y dos más ante 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial sobre ruina de la finca número 23 (hoy 12) de 
la calle de Martín de Vargas. 

Hacienda 

54. Aprobar un gasto de 92.483,40 pesetas para abonar 
a la Empresa Pompas Fúnebres el importe de los servicios 
de caridad prestados durante el primer trimestre del año 
en curso, con cargo al crédito consignado en la partida 321 
del vigente presupuesto. 

55. Quedar enterada del balance de comprobación y sal­
dos de la liquidación presentada por la Dirección de la 
Empresa Mixta Municipalizada de Pompas Fúnebres, co­
rrespondiente al ejercicio de 1965, que supone un saldo 
a favor de la Corporación de 2.809.488,15 pesetas, y que 
se solicite de la Administración de Rentas Públicas de la 
Provincia la exención del impuesto sobre las rentas del 
capital en 10 que corresponde a la participación del Ayun­
tamiento en el producto obtenido durante dicho ejercicio, 
que representa la cantidad de 421.423,22 pesetas, conforme 
a 10 determinado en la orden ministerial de 6 de julio 
de 1948. 

56. Aprobar un gasto de 1.242 pesetas, en cuya can­
tidad se incluyen 7,50 pesetas para gastos de giro, para 
satisfacer al Tribunal Tutelar de Menores de Valladolid 
el importe de las estancias causadas en establecimientos 
benéficos dependientes del mismo durante el cuarto trimestre 
del pasado año, por menores nacidos en Madrid, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto. 

57. Aprobar un gasto de 1.652,50 pesetas, suplido por 
la Junta Municipal del distrito de Ventas, para atender 
a los de desplazamiento de personal de Policía Municipal 
adscrito a la misma para verificar servicios urgentes du­
rante el segundo semestre del pasado año, y su abono con 
cargo a la partida 138 del vigente presupuesto. 

58. Aprobar un gasto de 23.420 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en frontones en la cantidad líquida recaudada durante el 
mes de mayo último, de conformidad con 10 establecido 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, con cargo a la partida 18 del vigente presu­
puesto, cuyo importe deberá ser recogido en la primera 
nómina única que se confeccione. 

59. Aprobar un gasto de 7.200 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de 
caballos y galgos durante el mes de mayo último, teniendo 
en cuenta que se trata de la remuneración de unos servicios 
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prestados de conformidad con el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo a la partida 18 del vigente presupuesto, cuyo im­
porte deberá ser recogido en la primera nómina única que se 
confeccione. 

60. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por los representantes del Ayunta­
miento en la Comisión Mixta de Reversión de la Contri­
bución de Fincas del Ensanche de Madrid al Estado co­
rrespondientes a las sesiones celebradas durante el primer 
trimestre del año en curso, y su abono con cargo al crédito 
consignado en la partida 18 del vigente presupuesto. 

61. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
22.592 pesetas para abonar a la Gestoría Toledo el importe 
de los gastos de matriculación completa de cuatro vehículos 
marca Magirus, adquiridos con destino al Servicio contra 
Incendios y cuatro vehículos marca Pegaso, adquiridos 
para prestar servicio en el Parque de Limpiezas, debiendo 
ser cargo dicha suma al crédito incorporado a estos efectos 
en el capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

62. Aprobar un gasto total de 10.939.131,92 pesetas 
para abonar el importe de sesenta y tres certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratas, con cargo a los 
capítulos II, VI y VIII del vigente presupuesto. 

63. Aprobar un gasto de 1.142.202,20 pesetas para 
abonar el importe de siete certificaciones y ocho facturas 
por suministros realizados a dependencias y Servicios mu­
nicipales, con cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

64. Aprobar un gasto de 876.896,84 pesetas para abo­
nar el importe de siete certificaciones y dos facturas por 
trabajos realizados con destino a dependencias y Servicios 
municipales, con cargo al capítulo II del vigente presu­
puesto. 

65. Aprobar un gasto de 670.846,08 pesetas para abo­
nar el importe de ocho relaciones de facturas por suministros 
realizados a diferentes dependencias y Servicios municipales, 
con cargo a los capítulos II, VI, VII Y VIII del vigente 
presupuesto. 

66. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exen­
ción de pago del. arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de dos parcelas de terreno, de 1.643,45 
y 1.319,88 metros cuadrados de superficie, sitas en la calle 
de Hoyo del Espino, de la Ciudad Puerta de Hierro, te­
niendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones de 
fincas resultantes de obras de urbanización acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en rela­
ción con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 sobre 
mejora, saneamiento y reforma interior de grandes pobla­
ciones, y por aplicación de 10 establecido en la base sexta 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente ley de 
Régimen local. 

67. Conceder a los señores García Rodrigá1varez y Ber­
lana Sáenz e Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exención de 
pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de un terreno, de 2.329,20 metros cuadrados de 
superficie, sito en las calles de la Isla de Oza, Ve1ayos 
y Antonio Fernández, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de finca resultante de obras de urba­
nización acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la 
ley de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento 
y reforma interior de grandes poblaciones, y por aplicación 
de lo establecido en la base sexta de la Ordenanza regu­
ladora del arbitrio y vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, ser anulada la liquidación que se impugna 
y decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

68. Conceder a Empresa Constructora Cantabrla (So­
ciedad anónima) la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de los locales comer­
ciales tiendas números 2, 4 y 3 de la finca número 1 de 
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la calle de José Lázaro Galdiano, teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de fincas resultantes de 
obras de urbanización acogidas a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con los artícu­
los 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895 sobre 
mejora, saneamiento y reforma interior de grandes pobla­
ciones, y por aplicación de lo establecido en la base sexta 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, ser anulada la 
liquidación que se impugna y decretarse la conclusión y ar­
chivo del expediente. 

69. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar, de 1.164,60 metros cuadrados, 
sito en la calle de Peguerinos, de la Ciudad Puerta de 
Hierro, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de parcela resultante de obras de urbanización aco­
gidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la de 18 de 
marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma inte­
rior de grandes poblaciones, y por aplicación de 10 esta­
blecido en la base sexta de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio y vigente ley de Régimen local; debiendo, en con­
secuencia, ser anulada la liquidación que se impugna y de­
cretarse la conclusión y archivo del expediente. 

70. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un solar sin número, de 2.593,48 metros 
cuadrados de superficie, sito en la avenida de Miraflores, 
con vuelta a la calle de la Isla de Oza, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de parcela resultante 
de obras de urbanización acogida a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con los artícu­
los 13, 14 y 15 de la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, 
saneamiento y reforma interior de grandes poblaciones, 
y por aplicación de 10 establecido en la base sexta de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liqui­
dación que se impugna y decretarse la conclusión y archivo 
del expediente. 

71. Conceder a don José Castro Sánchez la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca sita en la avenida de la Albufera, kilómetro 6,300. 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable y estar afec­
tada por una ordenación administrativa, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y por el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, ordenar la baja en la matrícula del arbi­
trio de solares sin edificar de la citada finca con efectos 
desde elide mayo último, período siguiente al de la 
petición, pero con anulación y retirada del cobro de cuantos 
recibos se hubiesen expedido y estuviesen pendientes de 
pago a partir del 1 de abril de 1964. 

72. Conceder a doña Isabel Duque de Estrada de Bere­
terra y a don Ricardo Duque de Estrada Tejada la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al solar, de 20.333 metros cuadrados, sito en la 
calle de Martínez de la Riva y San Diego, sin número, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable por estar 
afectado por una ordenación administrativa, y por aplica­
ción de lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, por 10 
que respecta al arbitrio de solares sin edificar, y al artícu­
lo 590, párrafo segundo, por 10 que se refiere al arbitrio 
de solares edificados y sin edificar; debiendo, en consecuen­
cia, disponer la anulación de las actas de invitación for­
muladas por el arbitrio de solares sin edificar y solares 
edificados y sin edificar, respectivamente, así como de las 
liquidaciones practicadas como consecuencia de las mismas; 
advirtiendo a los interesados la obligación de dar cuenta 
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dentro del mes en que se produzca de toda modificación 
que sobrevenga en el solar y que pueda ser causa de su 
inclusión en matrícula, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 507, párrafo cuarto, de la vigente ley de 
Régimen local. 

73. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 48 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio d;;: 
solares edificados y sin edificar correspondiente a dicho 
inmueble, por plazo de veinte años, contados desde la fecha 
de calificación provisional de bonificable, el 20 de octubre 
de 1950, a partir del período siguiente del 1 de enero de 1951, 
por cuyo motivo procederá que cause alta en la matrícula 
como solar edificado y con la mencionada bonificación, or­
denando la baja en matrícula con efectos desde elide 
enero del año en curso, período siguiente al de la petición, 
pero con anulación y retirada del cobro de cuantos recibos 
se hubiesen expedido durante el período a que la devo­
lución que se sustancia corresponde, entre ellos el de dife­
rencias de valor de las cuotas de 1964, en cuya virtud se 
dispone la liberación del depósito constituído por el inte­
resado, por 2.365 pesetas, que le serán devueltas, acor­
dándose la devolución de 11.118,24 pesetas, indebidamente 
satisfechas por recibos de los años 1961 a 1965, cuya devo­
lución tendrá lugar como minoración de ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso a la Comunidad de Pro­
pietarios, titular de los recibos, y simultáneamente a la 
devolución se cobrará la cantidad de 1.111,83 pesetas, im­
porte de las cuotas bonificadas correspondientes al período 
a que la devolución se concreta, del 1 de enero de 1961 
a 1965 completo, de conformidad con lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

74. Conceder a doña Pilar Pérez de Sepúlveda la boni­
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años, en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar co­
rrespondiente a la finca, edificada con superficie de 443,25 
metros cuadrados, sita en la calle de Francisco Remiro, 
sin número, con vuelta a la del Conde de Vilches, y que 
procede de la superficie total de 5.849,51 metros cuadrados 
que ocupa el total sobre el que ha sido edificada, teniendo 
en cuenta que la misma está acogida a los beneficios de la 
legislación sobre viviendas bonificables, y por aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, elevar 
a definitiva la baja provisional de la inscripción, produ­
ciendo dos altas simultáneas: una, por la finca segregada 
y construí da, con cuota bonificable en el 90 por 100 de 
su importe durante un período de veinte años, a contar 
desde el 27 de febrero de 1956, fecha de la calificación 
provisional de vivienda bonificable, y otra, por el resto de 
la finca, de 5.406,26 metros cuadrados, como solar sin 
edificar. 

75. Conceder a don Francisco Horno Noriega y a don 
Luis Torres García la bonificación del 90 por 100, por 
plazo de veinte años, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 88 de la calle de Fernández de los Ríos; debiendo, en 
consecuencia, estimar la reclamación formulada del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar de la indicada finca; 
dejar nula y sin efecto la liquidación practicada como con­
secuencia de la misma, así como el recibo número 27 de 31 de 
marzo de 1964, derivado de ella y cargado para su cobro 
en vía de apremio a la Agencia ejecutiva de la Quinta 
Zona; en sustitución de la liquidación que se anula se prac­
ticará por el Negociado del arbitrio una nueva, por la 
superficie real de la finca, de 607,33 metros cuadrados, 
y por el período comprendido entre elide enero al 30 de 
junio de 1961, con cuota bonificada en el 90 por 100 de 
su importe, a partir del 1 de mqrzo de dicho año, y con 
el recargo del 10 por 100 por Inspección, correspondiendo 
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detraer el 20 por lOO del importe de las cuotas liquida­
das en esta forma, para ingresarlo en el Fondo de Ins­
pección, y por el mismo Negociado, previa baja en ma­
trícula del arbitrio, con efectos tributarios desde el 1 de 
enero de 1963, fecha del alta, se procederá a verificar 
nueva alta con la superficie correcta de 607,33 metros 
cuadrados, previa práctica de la liquidación de cuotas bo­
nificadas por el período posterior al liquidado como con­
secuencia del acta de invitación, hasta la fecha en que surta 
sus efectos tributarios normales la nueva inscripción rec­
tificada; debiendo continuar la bonificación de cuotas hasta 
el 1 de marzo de 1981, fecha en que se cumplen los veinte 
años, . contados desde la fecha de calificación provisional 
de viviendas de renta limitada; en el importe total de las 
dos liquidaciones que se ordenan se compensarán los recibos 
satisfechos por el interesado en el mismo período, impu­
tándose al pago del resto no cubierto el depósito consti­
tuído, con devolución del sobrante a los interesados. 

76. Conceder a Ibérico Transporte Autos Lujo (S. A.) 
la exención de pago de la tasa de licencia de apertura que 
pueda corresponder al garaje instalado en la calle de Al­
cántara, 59, y que dedican a la guarda de coches propios 
de la Sociedad, de conformidad con lo establecido en la 
base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11, mien­
tras el citado garaje se utilice exclusivamente al fin indi­
cado, sin perjuicio de las cuotas que venga obligado a sa­
tisfacer por las actividades a que se dedica la entidad, cuya 
licencia, aparte de la de garaje, deben solicitar, previo pago 
de derechos. 

77. Conceder a don Manuel Nogués Ribades la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura que, 
en su caso, corresponda al garaje particular instalado en 
la calle de Donoso Cortés, 47 bis, que dedica a la guarda de 
vehículos propios, de conformidad con lo establecido en 
la base 28 de la Ordenanza reguladora de esta tasa. 

78. Conceder al Patronato Padre Pulgar la exención 
de pago de derechos para las obras de alineación, vaciado 
y construcción de la finca sita en la calle del Puerto de las 
Pilas, de Vallecas, así como para las vallas que se precisen, 
teniendo en cuenta que, por su destino a escuela gratuita 
de carácter benéfico, le son de aplicación los beneficios 
señalados en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen 
local en favor de clases productoras de escasa capacidad 
económica. 

79. Conceder a Nueva Filantrópica (Mutualidad de 
Previsión Sanitaria) la exención de pago del arbitrio de 
radicación por los locales que ocupa en la calle de Cova­
rrubias, 3, teniendo en cuenta que, por tratarse de entidad 
acogida a los beneficios de la ley de 6 de diciembre de 1941, 
le son de aplicación los señalados en la correspondiente 
Ordenanza en favor de los establecimientos dedicados a ac­
tividades sociales, culturales o deportivas que merezcan l~ 
calificación de benéficos o benéfico docentes de carácter 
público. 

80. Conceder a la Asociación Ferroviaria Médico Far­
macéutica de Previsión Social la exención de pago del ar­
bitrio de radicación por los locales que ocupa en la avenida 
del Valle, 5, teniendo en cuenta que, por tratarse de enti­
dad acogida a los beneficios de la ley de 6 de diciem­
bre de 1941, le son de aplicación los señalados en la co­
rrespondiente Ordenanza en favor de los establecimientos 
dedicados a actividades sociales, culturales o deportivas que 
merezcan la calificación de benéficos o benéfico docentes de 
carácter público. 

81. Conceder a la Cooperativa de Talochistas de Ma­
drid la bonificación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio 
de radicación por los locales que ocupa en la calle de la 
Palma, 43, teniendo en cuenta que le es de aplicación lo 
establecido en el artículo 15 de la Ordenanza fiscal regula­
dora del arbitrio en favor de los establecimientos dedicados 
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a actividades sociales que merezcan la calificación de bené­
ficos o benéfico docentes. 

82. Conceder a las Misioneras Cruzadas de la Igle­
sia la exención de pago de la tasa de estacionamiento del 
vehículo matrícula M-410198, mientras el mismo sea pro­
piedad de la Comunidad, lo que deberá acreditar cada año 
natural con la presentación del permiso oficial de circu­
lación, teniendo en cuenta que le es de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza en favor de los 
vehículos destinados a actividades religiosas y benéficas. 

83 a 86. Conceder a las entidades y organismos que 
a continuación se citan la exención de pago de la tasa de 
estacionamiento por distintos vehículos, mientras los mis­
mos sean de propiedad de la entidad a que se refiere, lo 
que se deberá acreditar cada año natural con la presen­
tación del permiso oficial de circulación, teniendo en cuenta 
que le son de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza en favor de vehículos destinados a actividades 
religiosas y benéficas: 

Hospital Asilo de San Rafael. 
Asociación Mutua Benéfica de Policía Armada. 
Cruz Roja Española. 
Facultad de Ciencias Geológicas. 
87. Disponer que la Corporación se muestre parte como 

coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por Arco (S. A.) contra 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de un 
solar sito en el paseo de las Yeserías, 7 y 9. 

88. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Manuel Fernández 
Alvarez contra la resolución del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que desestimó ' su reclamación 
sobre exacción ele tasa por reconocimiento sanitario de ar­
tículos alimenticios con intervención de 2.025 pollos tru­
fados. 

89. Acatar y cumplir, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que ha 
estimaelo en parte la reclamación promovida por don Sixto 
Rojas Sánchez sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a un terreno sito en la carretera 
de la Playa. 

90. Acatar y cumplir en sus propios términos las reso­
luciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico, con­
firmando los recursos de alzada, por infracción del Código 
de la Circulación contra distintas multas tramitadas en 
expedientes separados, correspondientes al año 1965. 

91. Acatar y cumplir en sus propios términos las reso­
luciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico, con­
firmando los recursos de alzada, por infracción del Código 
de la Circulación contra distintas multas tramitadas en 
expedientes separados, correspondientes al año 1965. 

92. Acatar y cumplir en sus propios términos las reso­
luciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico con­
firmando los recursos de alzada, por infracción del Código 
de la Circulación, contra multas tramitadas en expedientes 
separados, correspondientes al año 1965. 

93 a 107. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
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forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en la calle de la Mejorana, entre la de Miguel de la 
Roca y el camino de las Hormigueras. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en la plaza de José Villarreal. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle del 
Convenio, entre las del Puerto de Almansa y Pico Ce­
bollera. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Celeste. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Santa Hortensia, entre las de López de Hoyos 
y Luis Cabrera. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Elisa, entre las de Marcelo Usera e Isabel For­
nieles. 

Obras de pavimentación de la calzada y absorbederos 
en el paseo de la Estación, de Villaverde Bajo. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Méndez Alvaro, entre la plaza del Emperador Carlos V 
y la calle de las Delicias. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Valderribas, entre la avenida de Menéndez Pelayo y la 
calle del Doctor Esquerdo. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Juan de Urbieta, entre las de Valderribas y Cavanilles. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
la Sierra Salvada, San Diego y Sierra del Toloño (accesos 
a la Colonia de San Pablo). 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Vara de Rey. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del General Alvarez de Castro. 

Obras de instalación de tuberías para suministro de agua 
en la calle de Antonio Bueno. 

Obras de instalación de tuberías para suministro de agua 
en las calles de Nuestra Señora del Rosario y Aguacate. 

108 a 112. Aprobar provisionalmente las relaciones 
de fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y tuberías y bocas de riego en la calle de Uceda, 
y que alcanzan en total 167.439,90 pesetas por calzada, 
46.527,35 pesetas por aceras, 36.754,02 pesetas por absor­
bederos y 38.093,21 por tuberías y bocas de riego. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras e instala­
ción de absorbederos en la calle del Doctor Espina, que 
alcanzan en total 36.862,19 pesetas por calzada, 28.419,14 
pesetas por aceras y 12.826,99 pesetas por absorbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Vicenta Villegas que alcanzan en total 104.827,54 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la avenida de 
la Albufera, que alcanzan en total 154.421,84 pesetas. 

Obras de calzada en la calle de Alejandro Sánchez, que 
alcanzan en total 157.465,26 pesetas. 

113. Adoptar, en relación con la señalización del canon 
para la concesión del Mercado de Barceló, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Que teniendo en cuenta que la superficie 
ocupada por dicho Mercado excede en 9.531,28 pies cuadra-
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dos de los 25.000 pies cuadrados fijados al efecto en el 
pliego de condiciones que rigieron en el concurso-subasta 
convocado para la adjudicación de su construcción y ex­
plotación, se considere aumentado el canon de ocupación 
de 8.050.000 pesetas, ofrecidos por el concesionario, don 
Gerardo Alonso Cadierna, o sea, a razón de 322 pesetas 
por pie cuadrado, en la suma de 3.069.072,16 pesetas, por 
estricta aplicación de dicho módulo al exceso de superficie 
de referencia. 

Segundo. La distribución para el pago de la cantidad 
total resultante, de 11.119.072,16 pesetas, teniendo en cuen­
ta que la inauguración del Mercado tuvo lugar el día 1 de 
junio de 1956, es decir, que ya van transcurridos casi 
diez años del comienzo del período de la concesión, se reali­
zaría en la forma siguiente: 

El 12,50 por 100 de la cantidad total, o sea, 1.389.884 
pesetas, se abonará por el concesionario en el momento 
de la firma de la escritura, y el resto, de 9.729.188,16 
pesetas, en diez anualidades iguales a las restantes de la 
concesión, que deberán hacerse efectivas antes del día 1 de 
junio de cada año, junto con el interés anual del 4 por 100 
correspondiente a las cantidades aplazadas. 

Tercero. Teniendo en cuenta que existe construí da y en 
servicio una rampa de acceso por la calle de Barceló a la 
planta de sótanos del Mercado, ocupando una superficie 
de 216 metros cuadrados de terreno del solar colindante 
destinado a recreo del grupo escolar municipal Isabel la 
Católica, y sin perjuicio de que, en momento oportuno, se 
determine si dicha rampa de acceso, por ser necesaria 
y conveniente para el servicio del Mercado, ha de subsistir, 
se practique la oportuna liquidación del canon por ocupa­
ción que ha de satisfacer el concesionario, conforme al precio 
o valor del terreno según las normas de aplicación del 
índice de valoraciones vigente en cada trienio, en cuantía 
no inferior al 10 por 100 de dicho valor, y tomando como 
fecha de inicial la de su construcción y utilización; y 

Cuarto. Si las consecuencias derivadas de los prece­
dentes acuerdos no fueren aceptadas por el concesionario 
del Mercado, la Corporación Municipal considerará la ne­
cesidad de llegar a la rescisión y a la incautación del Mer­
cado y sus instalaciones. 

114. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la reversión a don Mariano Sánchez 

Zazo de la parcela, de 99 metros cuadrados, que le fué 
expropiada en 11 de abril de 1961, como afectada por la 
apertura de la calle nueva de Gómez Ulla, y que ya no 
es precisa, conforme a la vigente ordenación urbana del 
sector; y 

Segundo. Que el justo precio de dicha parcela se cifra 
en la cantidad de 95.634 pesetas, cuyo ingreso habrá de 
formalizarse en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 135, 
del vigente presupuesto, en el plazo de ocho días, a contar 
de la fecha de comunicación de este acuerdo. 

Enseñanza 

115. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Juan de la Hoz, 11, quede reva­
lorizada, a partir del 1 de enero de 1965, de acuerdo con 
la vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía 
y forma expuestas en el expediente. 

116. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a doña Isabel Garrido Ramírez. 

Maestra de la escuela de la calle del Mesón de Paredes, 92, 
la cantidad de 46.413,06 pesetas, en concepto de renta por 
la vivienda que ocupa en el mencionado edificio, a razón 
de 5.403,85 pesetas anuales, desde el 29 de mayo de 1956 
al 31 de diciembre de 1964, fecha hasta la que el Ministe-
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rio de Educación abonó al Ayuntamiento la renta de la 
vivienda. 

. Segundo. Que el expresado gasto tenga aplicación a la 
partida de Resultas; y 

Tercero. Que teniendo en cuenta que el Estado asumió 
la carga económica correspondiente al derecho de casa­
habitación de los Maestros a partir del 1 de enero de 1956, 
que antes pesaba sobre las Corporaciones locales, se oficie 
al Ministerio de Educación Nacional (Delegación Admi­
nistrativa de Enseñanza Primaria), con objeto de que in­
cluyan en nómina de indemnización por casa a doña Isabel 
Garrido Ramírez, con efectos desde elIde enero de 1965. 

117. Aprobar un gasto de 4.200 pesetas, como com­
pensación de los gastos suplidos durante el viaje a Ponte­
vedra de los niños del Colegio de San Ildefonso con motivo 
del sorteo de la Lotería Nacional celebrado en dicha capi­
tal, debiendo librarse dicha suma a don Maximino Sanz 
Pérez, Director del expresado Colegio, con cargo al cré­
dito consignado en la partida 31 del vigente presupuesto. 

118. Aprobar un gasto de 3.125 pesetas, importe de 
la tasa fijada por el Ayuntamiento de Cercedilla por la 
licencia de obras de reparación en el Internado Municipal 
Nuestra Señora de la Paloma, debiendo librarse dicha suma 
a don David Soria Miguel, Administrador de los Inter­
nados municipales, para que la ingrese en arcas munici­
pales del Ayuntamiento de Cercedilla, con cargo al cré­
dito consignado en la partida 477 del vigente presupuesto. 

119. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a doña Leonor Ortiz Fernández, 

propietaria de la finca número 16 de la calle del General 
Alvarez de Castro, donde existen locales arrendados para 
escuela, la cantidad de 556,04 pesetas, a que ascienden las 
diferencias de seguros sociales y Mutualidad Laboral de 
la portera del inmueble, que corresponde abonar a la Cor­
poración Municipal por el año 1965. 

Segundo. Que la mencionada suma tenga aplicación 
a la partida de Resultas que, procedente de la 326, se ha 
incorporado al vigente presupuesto. 

Tercero. Que se comunique a la peticionaria que la 
liquidación mencionada se ha efectuado teniendo en cuenta 
el número de inquilinos del inmueble y tomando como base 
10 que el propietario del inmueble ha de abonar de su parte, 
sin incluir 10 que ha de satisfacer el trabajador (portero), 
de acuerdo con 10 dispuesto en la ley de Arrendamientos 
Urbanos, haciéndose esta salvedad por cuanto los justifi­
cantes aportados incluyen también esta última cifra; y 

Cuarto. Por experimentar variaciones constantes las 
mencionadas diferencias, las correspondientes a semestres 
sucesivos serán abonadas cuando se solicite, y sean apor­
tados los justificantes pertinentes. 

120. Poner nuevamente al cobro los alquileres de los 
locales arrendados para escuelas en la calle del Capitán 
Blanco Argibay, 39, correspondientes al cuarto trimestre 
de 1965, que fueron reintegrados, debiendo el importe de 
los mismos, que asciende a 600 pesetas, tener aplicación 
al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 154, del vigente pre­
supuesto. 

121. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Ara­
ce1i Cristóbal Moreno y doña Antonia Domingo Cristóbal, 
propietarias de la finca número 10 de la calle de Titania, 
arrendada por la Corporación Municipal para la instalación 
de escuelas, los alquileres correspondientes al cuarto tri­
mestre de 1965, debiendo el importe de los mismos, que 
asciende a 150 pesetas, tener aplicación al capítulo VII, 
artículo 1.0, concepto 154, del vigente presupuesto. 

122. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Emi­
lia Corominas Pérez los alquileres correspondientes a los 
locales-escuela de la calle dé Anastasio Aroca, 24, perte­
necientes al tercero y cuarto trimestres de 1965, que fueron 
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reintegrados a fondos municipales, debiendo el importe de 
los mismos, que asciende a 3.010 pesetas, tener aplicación 
al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 154, del vigente pre­
supuesto. 

123. Poner nuevamente al cobro a favor de don Félix 
y don Amador Quirós García, propietarios de la finca nú­
meros 7 y 9 de la calle de los Picos de Europa, arrendada 
por la Corporación Municipal para la instalación de es­
cuelas, los alquileres correspondientes al cuarto trimestre 
de 1965, debiendo el importe de los mismos, que asciende 
a 2.325 pesetas, tener aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 154, del vigente presupuesto. 

124. Poner nuevamente al cobro a favor de doña María 
de la Concepción Maroto Fernández, en su condición de 
apoderada de la propiedad de la finca número 10 de la 
calle del Cerro de Garabitas, donde el Ayuntamiento tiene 
arrendados locales para la instalación de escuelas, los alqui­
leres correspondientes al cuarto trimestre de 1965, que fue­
ron reintegrados a fondos municipales, debiendo el importe 
de dichos alquileres, que asciende a la cantidad de 482 
pesetas, tener aplicación al capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 154, del vigente presupuesto. 

125. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Sa­
bina Moreno Cid Bautista, madre del ex alumno del 
Colegio de la Paloma Daniel Gallego Moreno, la ayuda 
posescolar del indicado alumno, correspondiente al cuarto 
trimestre de 1965, que fué reintegrada a fondos municipa­
les, debiendo la suma de 450 pesetas, a que asciende la 
mencionada ayuda, tener aplicación al capítulo VII, artícu­
lo 1.0, concepto 154, del vigente presupuesto. 

126. Poner nuevamente al cobro a favor de doña María 
Used Used, madre del ex alumno del Colegio de la Paloma 
José Emilio Ruiz Used, la ayuda posescolar del indicado 
alumno correspondiente a los meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre del pasado año, que fué reintegrada 
a fondos municipales, debiendo la suma de 600 pesetas, 
a que asciende la mencionada ayuda, tener aplicación al 
capítulo VII, artículo 1.0, concepto 154, del vigente pre-

. Cultura 

127. Aprobar las bases que han de regir para la con­
vocatoria del Concurso de obras teatrales Lope de Vega 
correspondientes al año actual, que a continuación se trans­
criben: 

Primera. A este Concurso podrán presentarse obras 
escritas en castellano por escritores españoles e hispano­
americanos, sean o no noveles. 

Segunda. Las obras serán necesariamente originales 
y no estrenadas, no admitiéndose ningún género de traduc­
ciones, adaptaciones o refundiciones, ya sean de novela, 
cinematógrafo, televisión, radio e incluso del propio teatro. 

Tercera. Las obras se presentarán escritas a máquina, 
con tipo tamaño pica, a dos espacios, y sobre papel blanco, 
tamaño holandesa, con una extensión sujeta a los límites 
de duración de los espectáculos en España, conforme al 
criterio que, al respecto, defina el propio Jurado. 

Cuarta. Las obras deberán ser presentadas durante 
todo el mes de octubre del corriente año, en cuyo día 31, 
a las trece horas, se cerrará el plazo de admisión, en sobre 
cerrado y lacrado, conteniendo tres ejemplares, con la in­
dicación "Para el Concurso de obras teatrales Lope de 
Vega, 1966". El sobre contendrá únicamente un lema 
y a aquél se acompañará, fuera, otro con igual lema, en 
cuyo interior constará el nombre y apellidos de su autor 
y su dirección, a fin de asegurar el más exigente anoni­
mato, ya que el conocimiento del autor dará lugar a que 
automáticamente sea descalificada la obra. La presentación 
de las obras se hará precisamente en la Sección de Cultura 
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del Ayuntamiento de Madrid, la que, a su entrega, librará 
el oportuno recibo. 

Quinta. El Jurado estará constituído en la siguiente 
forma : 

Presidente, el excelentísimo señor Alcalde, o miembro 
de la Corporación en quien delegue. 

Vocales: un miembro de la Real Academia Española, 
designado por ésta; el Director general de Cinematografía 
y Teatro, o funcionario en quien delegue; el Presidente 
de la Asociación de la Prensa, o crítico teatral en quien 
delegue; el Presidente de la Sociedad General de Auto­
res de España, o Consejero en quien delegue; el Presidente 
del Sindicato del Espectáculo, o miembro en quien delegue, 
y el Director artístico del teatro Español. 

Actuará como Secretario de este Jurado el Jefe de la 
Sección de Cultura del Ayuntamiento de Madrid. 

Sexta. El Jurado elegirá entre las obras presentadas 
que reúnan condiciones las tres que, a su juicio, merezcan 
ser premiadas, haciéndolo constar en acta; sin perjuicio 
de la inapelabilidad de la decisión, la misma será elevada 
a la Comisión Municipal de Gobierno para su resolución. 

Séptima. Los autores de las tres obras que se elijan 
recibirán los siguientes premios, que serán indivisibles: 
para la primera, uno de 75.000 pesetas; para la segunda, 
otro de 30.000 pesetas, y para la tercera, otro de 15.000 
pesetas. 

Octava. La obra que obtenga el primer premio, que 
podrá declararse desierto, con la debida autorización de 
los organismos competentes superiores, se representará 
en el teatro Español dentro de la temporada siguiente. 

N ovena. El presente Concurso será fallado la víspera 
del día de San Isidro, coincidiendo así con las fiestas en 
honor del Patrono de la capital; y 

Décima. Los autores de las obras no premiadas podrán 
retirar éstas, en la misma Sección de su presentación, dentro 
del plazo de tres meses, a contar del día siguiente a la apro­
bación del fallo del Jurado por la Comisión Municipal de 
Gobierno. Transcurrido dicho plazo la Sección de Cultura 
del Ayuntamiento procederá a la quema de las obras no 
recogidas. 

128. Conceder al periódico H aja del Lunes, al igual 
que en el pasado año, la cantidad de 40.000 pesetas, como 
aportación municipal por una página completa de publicidad 
dedicada por dicho periódico a asuntos municipales con 
motivo de las fiestas de San Isidro, cantidad que será satis­
fecha con cargo a la partida 114 del vigente presupuesto. 

129. Aprobar un gasto de 6.390 pesetas para abonar 
al restaurante Jockey el importe de la comida con que fueron 
obsequiados los miembros del Jurado para fallar el Con­
curso de obras teatrales Lope de Vega correspondiente al 
pasado año, con cargo al crédito consignado en la parti­
da 114 del vigente presupuesto. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

130. Disponer se ejercite acción de resolución de con­
trato de arrendamiento, por falta de pago en las cuotas de 
alquiler, contra don Mariano Rodríguez, arrendatario de 
la vivienda segundo de la finca número 22 de la calle de San 
Timoteo, en la Colonia del paseo de los Olivos. 

131. Disponer se ej ercite acción de resolución de con­
trato de arrendamiento, por falta de pago de las cuotas de 
alquiler, contra don Joaquín Ortega Fernández, arrenda­
tario de la vivienda tercero centro izquierda de la finca 
número 1 de la calle de Cerro Bermejo, en la Colonia del 
mismo nombre. 

132. Disponer se ejercite acción de resolución de con­
trato de arrendamiento, por falta de pago en las cuotas de 
alquiler, contra don Julián Asenjo, arrendatario de la vi-
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vienda segundo de la finca número 2 (antes bloque C) de la 
calle de León Pinelo, en la Colonia de José Antonio Girón. 

133. Disponer se ejercite acción de resolución de con­
trato de arrendamiento, por falta de pago en las cuotas 
de alquiler, contra don Alfonso Castillo, arrendatario de la 
vivienda bajo de la finca número 5 de la calle de Ordoño, 
en la Colonia del Molino de Viento. 

134. Disponer se ejercite acción de resolución de con­
trato de arrendamiento, por falta de pago en las cuotas de 
alquiler, contra doña María Gutiérrez, arrendataria de la 
vivienda bajo de la finca número 20 de la calle de Genserico, 
en la Colonia del Molino de Viento. 

135. Disponer se ejercite acción de resolución de con­
trato de arrendamiento, por falta de pago en las cuotas de 
alquiler, contra don Cándido Mateos, arrendatario de la 
vivienda segundo de la finca número 20 de la calle de Gen­
serico, en la Colonia del Molino de Viento. 

136. Disponer se ejercite acción de resolución de con­
trato de arrendamiento, por falta de pago en las cuotas 
de alquiler, contra don Manuel Gutiérrez, arrendatario de 
la vivienda tercero de la finca número 14 de la calle de 
San Timoteo, en la Colonia del paseo de los Olivos. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

137. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadrninistrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 18 en la manzana número 4 del poblado C, de Caraban­
chel Alto, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, 
por un precio tipo de 5.808.000 pesetas, que será ingresado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del presupuesto 
especial de Urbanismo. 

138. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 19 en la manzana número 4 del poblado C, de Caraban­
chel Alto, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, 
por un precio tipo de 5.808.000 pesetas, que será ingresado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del presupuesto 
especial de Urbanismo. 

139. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 20 en la manzana número 4 del poblado C, de Caraban­
chel Alto, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, 
por un precio tipo de 5.808.000 pesetas, que será ingresado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del presupuesto 
especial de Urbanismo. 

140. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 21 en la manzana número 2-A del poblado C, de Caraban­
chel Alto, integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo, 
por un precio tipo de 7.260.000 pesetas que será ingresado 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del presupuesto 
especial de Urbanismo. 

141. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 99 del polígono de actuación municipal de Santa Marca 
(sector Norte), integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo de 3.150.000 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

142. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 100 del polígono de actuación municipal de Santa Marca 
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(sector Norte), integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo de 3.150.00 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

143. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 112 del polígono de actuación municipal de Santa Marca 
(sector Norte), integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo de 3.150.000 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

144. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 118 del polígono de actuación municipal de Santa Marca 
(sector Norte), integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo de 4.200.000 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

145. Enajenar directamente, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 155 de la ley del Suelo, a la Com­
pañía Telefónica Nacional de España una parcela, de 851 
metros cuadrados de superficie, con una capacidad de edi­
ficación de 12.765 metros cúbicos, integrada en el Patri­
monio Municipal del Suelo y situada en la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, con vuelta al Canal de 
Isabel II, del polígono de Francos Rodríguez, por el precio 
de 7.276.050 pesetas, que deberá ingresarse en el crédito 
consignado en el concepto 10 del presupuesto especial de 
Urbanismo para el vigente ejercicio ; dicha parcela será 
destinada a la edificación de una central telefónica. 

Proposición 

146. Aprobar una, de las Delegaciones de Obras y Ser­
vicios Urbanos y Saneamiento y Limpiezas, interesando 
el arriendo del local situado en el piso primero de la finca 
número 11 del paseo del General Martínez Campos, pro­
piedad de V. A C. E. S. A, para oficinas de la Delega­
ción de Saneamiento y Limpiezas, y que queden los locales 
que ahora ocupa en la finca número 1 de la calle de los 
Señores de Luzón para oficinas de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos; debiendo el gasto que por tal motivo 
ha de producirse ser abonado con cargo a la partida 498 del 
vigente presupuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

147. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia disponiendo el nombramiento para distintos 
puestos de Jefatura a cubrir en las respectivas unidades 
administrativas de las Delegaciones de Servicios. 

Hacienda 

148. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. No hacer uso del derecho de tanteo en el 

traspaso del local comercial o de negocio de la finca de 
propiedad municipal situada en la calle de Covadonga, 13, 
cuyo local comercial, destinado a ultramarinos, está arren­
dado en la actualidad por don Gregario ]iménez Zurdo, 
y al que se refiere el requerimiento notarial de 25 de mayo 
último; y 

Segundo. Conceder, en cambio, a don Gregario Jimé­
nez Zurdo la oportuna autorización para traspasar el local 
comercial de referencia, con las condiciones que figuran 
en el expediente. 
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Seguridad y Policía Municipal 

149. Aprobar las condiciones jurídicas, técnicas y eco­
nómicoadministrativas que han de regir el concurso público 
de adquisición de tres auto bombas de primera salida, tipo 
ligero; cuatro auto bombas de segunda salida, tres auto­
tanques de 3.500 litros, tres autotanques de 5.000 litros, 
un auto para fuego de hidrocarburos (tipo A), dos autos 
para fuegos de hidrocarburos (tipo B), un autoescala hidráu­
lica de treinta metros elevadora de plataforma, un auto 
para apeos y un auto para transporte de material y tendido 
de mangaje con destino al Servicio contra Incendios, por 
un importe máximo total de 37.045.000 pesetas, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1965 (1), aprobado por orden 
del Ministerio de Hacienda de 18 de mayo último, capí­
tulo VI, artículo 2.°, concepto 1.0, partida 7.a 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Emilia García Belinchón, para venta de confec­
ciones en la calle del Puerto de la Bonaigua, 36. 

Don Domingo Rodríguez Muñoz, para taberna en la 
calle del Puerto de Arlabán, 53. 

Doña Rosario Labajo Granada, para venta de artículos 
de limpieza en la calle dei Puerto de Cardoso, 10 (galería, 
tienda número 16). 

Don Pedro Carrillo Martín, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle del Puerto 
del Monasterio, 11. 

Don Wiltrud Mey Bokler, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radio y televisión en la carretera de Ara­
gón, 99 (galería Quintana, tienda número 1). 

Don Julio Coello Mora, para oficina de contratista en el 
barrio de Moratalaz, polígono G, casa 900. 

Torres Segura (S. A), para venta de confecciones en 
la calle de Martell, 38. 

Doña Adela Escalona Platero, para frutería en la calle 
de San Marcos, 24. 

Doña Eugenia Martínez Martínez, para confitería y pas­
telería en la calle del Puerto de Cardoso, 10. 

Don Pedro Manuel J uerado López, para colegio en el 
barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 77. 

Don Vicente MartÍnez Soler, para venta de retales en 
la calle de Santa Felicidad, 22 (barrio de la Elipa). 

Don Silvestre RamÍrez Díez, para venta de confecciones 
en la calle de San Patricio, 10. 

Don Valentín Merino González, para mercería, paque­
tería y venta de confecciones en la calle del Puerto de Ala­
zares, 3. 

Doña María Teresa Sánchez López, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión, como ampliación, 
en la calle del Puerto de Arlabán, 44. 

Don Antonio Paz-Albo Yubero, para venta de muebles 
y colchones metálicos en la calle de Marcelo Usera, 54. 
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Don Isidoro Feito López, para venta de despojos de 
reses en el paseo del Comandante Fortea, 1 (galería, puesto 
número S). 

Don Cesáreo Carvajal Rodríguez, para bodega en la calle 
de las Mercedes, 3. 

Deral (S. A), para domicilio social en la calle Mayor, 
número 78. 

Don José Martínez Carrera, para pescadería en la calle 
del Puerto de Cardoso, 10 (galería de alimentación, puesto 
número 12). 

Don Francisco Sola Luján, para venta de confecciones 
y artículos de regalo en la calle de Serrano, 76. 

Don José Fernández Cabezas, para fábrica de pan, como 
ampliación, en la calle del Capitán Blanco Argibay, SO. 

Don Justo Escobedo Fernández, para estudio y labo­
ratorio fotográfico con galería en la calle de Lope de Rueda, 
número 142. 

Doña Magdalena Patón Ruiz, para fábrica de lámparas 
de cristal en la calle de Pozas, 7. 

Don Cándido Fernández Santana, para venta por mayor 
de aceitunas en la calle de la Sierra de la Estrella, 2. 

Don Carlos González Jiménez, para venta de artículos 
de piel en el camino de la Laguna, 185. 

Don Eliseo Corral V ázquez, para taller de modista con 
géneros y venta de artículos de regalo en la avenida del 
Generalísimo, 37. 

Don Ambrosio Guillén Huerta, para taller de carpin­
tería en la calle de las Tintas, 15. 

Decorpiel (S. L.), para domicilio social y venta por ma· 
yor de muebles en la calle de Pedro Heredia, 2I. 

Doña Eloína Velasco Velasco, para pescadería en la calle 
de Tomás Bretón, 12 (galería de alimentación, cajones nú­
meros 13 y 14). 

Doña María del Carmen Izquierdo Pellón, para pelu­
quería de señoras en el barrio de Moratalaz, polígono G, 
casa 74I. 

Franco Española de Construcciones Inmobiliaria (So­
ciedad anónima), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Serrano, 42. 

Almacenes Bustillo (S. A.), para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle de Serrano, 48. 

Don Pedro Morales Torres, para estudio fotográfico en 
la calle de San Vicente Ferrer, 67. 

Don Armando Díez Otero, para taller de ajuste en la 
calle del Puerto de Canfranc, 28. 

Don Manuel Sanz Escobar, para laboratorio fotográfico 
en la calle de San Illán, SS. 

P rosical (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Serrano, 46. 

Doña Rosa Jiménez Alameda, para venta de maqui­
naria en la calle de Serrano, 228. 

Coronas y Esponda (S . A.), para venta de artículos de 
regalo y confecciones en la calle de Serrano, 8I. 

Geltra (S. A.), para venta de bolsillos, petacas y calzado 
en la calle de Serrano, 34. 

Don José Martínez Cruz, para despacho de pan en el 
barrio de Moratalaz, polígono G, local 172. 

Don Julio Cuenca Sánchez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisores en la calle de San Mar­
celo, 13. 

Rodríguez Hermanos (S. A.), para venta de alfombras, 
esteras y tapicería en la calle de Serrano. 18. 

Do.n Valentín Gutiérrez Provencio, para lechería en la 
plaza Mayor, 13 (Ciudad Pegaso). 

Don Carlos María Fernández Ruiz, para venta de pelu­
cas, postizos y añadidos en la calle de Padilla, 3. 

Don José Silván Montesinos, para taberna en la calle 
de Meléndez Valdés, 48. 

Don José Ramírez Téllez, para carpintería en la calle 
de la Virgen María, s. 
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Don Ramón Alas de la Llave, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Serrano, 216. 

Don Francisco José Lozano Miró, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Serrano, 81 . 

Don Francisco Gutiérrez, para droguería y venta de 
juguetes, artículos de limpieza y aparatos fotográficos en 
la calle Mayor, SS. 

Don Felipe Sánchez de Vicente, para taller de repara­
ción de aparatos de fotografía y cinematografía en la calle 
Mayor, 84. 

Don Rómulo Ruiz Gallego, para venta de flores natu­
rales y plantas en la carretera de Aragón, 95 (sector de la 
Quintana, galería de alimentación, tienda número 2). 

Don Antonio Urbano Moreno, para taller de sastre en 
la calle del Puerto de la Bonaigua, 42. 

Don Fernando Sanz Abad, para bodega en la calle del 
Puerto de Canfranc, 26. 

Don Atilano Bautista Serrano, para depósito cerrado 
de chatarra en la calle del Marqués de Viana, 53. 

Forafluid, para oficinas en la calle de Serrano, 78. 
Edes (S. L.), para colegio academia en la calle de Se­

rrano, 198. 
Doña Josefa Rangel López, para venta de comestibles 

en la calle de Maese Nicolás, I. 
Don Dionisio Manzano Aragón, para frutería y verdu­

lería en la calle de Victoriano Bayo, sin número. 
Don Luis Bengoa Ibáñez, para taller de transformación 

de plásticos en la calle de Sanz Raso, 63. 
Don Rufino Santos Pérez, para venta de huevos, aves 

y caza, como ampliación, en la calle de la Arquitectura, 30. 
Peacock-Ibérica (S. A.), para oficinas, venta de mer­

cancías y depósito cerrado en la calle de Orense, 47. 
Doña Dolores Rosillo Ruiz, para peluquería de señoras 

en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 103. 
Don Antonio Aguado Barbero, para despacho de pan 

y lechería en el barrio de Moratalaz, polígono F, tienda 
número 26. 

Don Manuel García Madrid, para taller de construcción 
de muebles metálicos en la calle del Puerto de Arlabán, SS. 

Don Raúl Iglesias Martín, para bar en la calle del Pilar 
de Zaragoza, 69. 

Don Felipe Parra Puebla, para colegio academia en la 
calle del General Ricardos, 9. 

Prote! (S. A), para venta de aparatos de radio y tele­
visión en la calle de Juan Bravo, 63. 

Don Diego Pérez Jiménez, para venta por mayor de 
específicos en la calle del Buen Suceso, 15. 

Yec1a (S. A), para venta de artículos de plástico en la 
calle de Carretas, 14. 

Doña Petra Portero Martín, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Timoteo Martín, S (Vallecas Villa). 

Don Manuel Jiménez Aza, para escuela automovilista 
en la calle de Alcalá, 204. 

Doña María Luisa Domínguez Navasal, para fábrica 
de cremas en la calle Mayor, 6. 

Hoteles Bahía Mediterráneo (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle Mayor, lI. 

Franco Ibérica de Comercio (S. A.), para domicilio 
social y oficina de venta por mayor de carnes en la calle 
de Serrano, 51. 

Don José Adama Jiménez, para venta de artículos de 
escritorio en la calle Mayor, 57. 

Doña Emilia Rivero Gamo, para venta de artículos de 
regalo y juguetes en la Plaza Mayor, 15. 

Don Laurentino Vargas Carrasquillas, para restaurante 
económico en la calle de Galena, 12 (barrio de las Caro­
linas). 

Don José Vivar es Ecija, para taller de reparación de 
automóviles en la avenida de la plaza de toros de Vista 
Alegre, 23. 
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Don José Ramón Alvarez Menéndez, para pensión en 
la calle de las Huertas, 3. 

Jacobo Schneider (S. A.), para fábrica de ascensores, 
como ampliación, en la calle de Méndez Alvaro, 95. 

Don José Salvador Añino, para instalar un horno de 
bizcochos y bollos en la calle de la Pilarica, 68. 

Don J ulián Ramos Tamarro, para fábrica de marroqui­
nería en la calle del Pez, 16. 

Don Manuel Fernández Ferrer, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle del Sorgo, 15. 

Don José García Pérez, para bar con cafetera en la 
calle de Montesa, 35. 

Don Salvador Peso Zegri, para taller mecánico en la 
calle de la Pilarica, 3lo 

Don Miguel López Gil, para carpintería mecánica en 
la calle de las Parvillas Altas, 27. 

Don Ramón Ramos Pérez, para clínica en la calle de 
O'Donnell, 46. 

Don Felipe Bayo Miguel, para taller de reparación de 
máquinas de coser y escribir en la calle de Moratín, 17. 

Don Felipe Roura Morer, para talleres de matricería 
en la calle de Palacios, l. 

Doña Concepción de la Cuerda, para depósito cerrado 
de muebles metálicos en la calle del Padre Rubio, 2lo 

Don Joaquín Martín Zurdo, para fábrica de confecciones 
de punto en la calle de Salvador Martínez, 16. 

Doña Lucía Buitrago Domínguez, para café bar ame­
ricano en la calle de Jorge Juan, 16. 

Don Enrique Climent Muntaner, para taller mecánico 
en la calle del Puerto de Sallent, 6. 

Columbus Eléctrica (S. L.), para oficinas y almacén 
de material eléctrico en la calle del Pilar de Zaragoza. 49. 

Don Francisco Angel Jiménez GÓmez. para taller me­
cánico de ajuste en la avenida de Pedro Díez, 23. 

Don Tirso A venas. para fábrica de ascensores en la calle 
de Valentín Beato, 18. 

Don Francisco Yuste de la Pinta, para taller de pintura 
en la calle de la Solana de Opañel, 11. 

Don Tuan Alvaro Barrio, para taller de confecciones 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 14. 

Don Bonifacio González Rodríguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Tomelloso, bloque 37, local 13 (Colonia 
de los Almendrales). 

Don Julio Calerías Llop, para venta de lunas y espejos 
en la calle de San Marcelo, 18. 

Don Eulalio Molpeceres Serantes, para salchichería y 
venta de fiambres en la calle del Puerto de Cardoso, 8, 
puesto número 9. 

Don Miguel Tejero Reina, para peluquería de señoras 
en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 9. 

Don Victoriano Pa1azuela Pérez, para hostal en la plaza 
de Santa Cruz, 6. 

Don Francisco López Linez, para bar con cafetera en 
la Ciudad de los Angeles, bloque 122. 

Hotel Ritz, para instalación de un depósito de agua 
en la plaza de la Lealtad, lo 

Don Felicísimo de Diego Arranz, para taller de relojero 
en el barrio de Morata1az, polígono X, casa 55. 

Don Jaime Blázquez Cuadrado, para galería fotográfica 
en el barrio de Moratalaz, polígono F, casa 420. 

Doña Victoria Angel García Martínez, para fontanería 
en la calle del Puerto de la Magdalena, 15. 

Doña Rosario Ramos Díez, para peluquería de señoras 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 794. 

Don Félix González Avilés, para baile de temporada 
en la calle de Eduardo Ruiz, 68. 

Don Rafael Fernández Ortega, para colegio en la calle 
del Puerto de la Morcuera, 16. 

Don Patricio Barea Herrero, para carpintería mecánica, 
como ampliación, en la calle de Carlos Aurioles, 4. 
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Don Jesús Gutiérrez Martín, para instalar una cámara 
frigorífica en la calle de las Tres Cruces, 2. 

Doña Visitación Arriaza Galindo, para peluquería de 
señoras en la calle de Fuencarral, 58. 

Doña María del Carmen Feito Fernández, para pelu­
quería de señoras en la calle de Ardemáns, 53. 

Don Miguel Martínez López, para bodega en la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 8. 

Don José Alcover Gallego, para droguería y perfumería 
en la calle de Ascao, 31. 

Doña Angeles Botello Panadero, para academia de corte 
y confección en la calle de la Alegría, 12. 

Doña Pilar Alvarez Martín, para venta de muebles en 
el barrio del Pilar, bloque 42, manzana B. 

Doña Julia Sánchez I turriaga, para peluquería de seño­
ras en la calle de Boston, 6. 

Don Angel Martín Martín, para droguería en el barrio 
del Pilar, bloque 6, tienda A-2. 

Don Angel de Mendívil y Ozaniz, para clínica médica 
en la avenida de Bruselas, 62. 

Don Doroteo Dones Dones, para panadería y bollería 
en la calle de José Luis Arrese, 1 (barrio de la Elipa). 

Orden (S. A.), para droguería, perfumería y venta de 
juguetes y artículos de deporte en la calle del Marqués 
de Urquijo, 32. 

Doña Juana Lacruz Alberquilla, para taller de joyería 
en la calle de Marcenado, 38. 

Don Eloy Sanz Burgos, para venta de muebles en la 
avenida del General Perón, 10, tienda número 3 (Barajas) . 

Don Aníbal Gutiérrez Bandera, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Covarrubias, 27. 

Don Angel Marín Santos, para estación de lavado, en­
grase y vulcanizado en la calle del Doctor Gómez Ulla, 3. 

Inelec (S. A.), para taller de reparación de aparatos de 
televisión en la calle de Marcenado, 46. 

Viuda e Hijos de Juan B. Mato (S. L.), para venta de 
confecciones en la calle de Marcelo Usera, 118. 

Industrial Agropecuaria del Ampurdán, para hotel, bar 
y restaurante en la calle de N úñez de Balboa, 104. 

Don Antonio Gómez Gómez, para taller de plásticos 
en la calle del Teniente Coronel Noreña, 43. 

Don Francisco Vivancos Fernández, para café bar en 
la calle de Santo Tomé, 7. 

Don Saturnino Rodríguez, para taller de azogado de 
lunas en la calle del Puerto de Arlabán, 54. 

Don José Iglesias Sastre, para taller de ajuste en la 
calle de Teruel, 21. 

Doña Josefa Rodríguez Méndez, para venta de tejidos 
en la calle de Alcalá, 325. 

Transportes Heredero (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Almagro, 22. 

Perforaire (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 16. 

Don Florentino López Pérez, para venta de calzado en 
la calle del Conde de Peñalver, 3. 

Doña Pilar Jurado Crespo, para venta de bolsos y ar­
tículos de piel en la 'calle de la Hacienda de Pavones, polí­
gono G, tienda número 18. 

Scandia Trade (S. A.), para droguería y perfumería 
en la Colonia Molino de Viento, casa E. 

Don Jesús García Díaz, para agencia de transportes en 
la calle de Antonio López, 212. 

Don Alejandro Castillo Lendínez, para taller de car­
pintería en la calle de la Liebre, 4. 

Don Manuel Porras Sánchez, para serrería de madera 
en la calle de la Verdad, sin número (Carabanchel). 

Don Angel Andrés Ratón, para restaurante en la plaza 
de San Miguel, 5. 

Sevonia Española, para oficinas en la calle del Marqués 
de Casa Riera, 4. 
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Don Felipe Martín Suárez, para taller de engrase y la­
vado de vehículos en una plaza sin nombre, con vuelta a la 
calle de Eduardo Minguito, l. 

Don Ignacio Paniagua A vila, para salchichería en la 
calle de Vicente Espinel, 8 (galería comercial, puesto nú­
meros 9 y 10). 

Comercial Comisionaria (S. A.), para oficina de venta 
por mayor de aves, huevos, caza y frutos del país, como 
ampliación, en la calle del Marqués del Riscal, 10. 

Don José Fraga Egea, para mantequería en la glorieta 
de Luca de Tena, 2. 

Don Eusebio Jiménez González, para ferretería en la 
calle de Francos Rodríguez, 52. 

Don José Luis Alonso Porras, para grifería y saneamien­
to por mayor en la calle de Gabriel Usera, 37. 

Sociedad anónima Carmoy, para almacén y venta de 
mercancías y domicilio social en la calle de Francisco 
Navacerrada, 10. 

Don Antonio Villa López, para alquiler de bicicletas en 
la calle de los Hermanos García, 62. 

Doña Pura Armenteros Moral, para taberna en el cami­
no viejo de Villaverde, 29. 

Sociedad Española de Grabación Magnetofónica (S. A), 
para domicilio social en la calle del Marqués de Val de­
iglesias, 3. 

Tejidos Victoria (S. L.), para venta de tejidos y confec­
ciones en la calle de San Bernardo, 119. 

Stuart Gil Española (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Marqués de Cortina, l. 

Don Máximo García Jiménez, para taller de sastre en 
la calle del Marqués de Viana, 24. 

Don Gerardo Ramos Martín, para despacho de construc­
tor en el paseo del Marqués de Zafra, 7. 

Don Vicente Ortiz Mata, para despacho de hielo en la 
calle de Marcenado, 38. 

Doña Josefina Soler Leal, para peluquería de señoras en 
la calle del Marqués de Leganés, 7. 

Don Serafín García Antón, para casquería en la calle 
de Marcelo Usera, 138 (galería de alimentación). 

Don José Herrero Herrero, para carnicería en la calle 
de Molina, 16. 

Don Sergio Fernández Sanz, para venta de detergentes, 
como ampliación, en la calle de Vallehermoso, 93. 

Don José Jurado Carnicero, para taller de reparación de 
radios en la calle del Marqués de Mondéjar, l. 

Don Francisco Fernández Piñera, para peluquería de 
señoras en la calle del Marqués de Monasterio, 4. 

Don Nazario Alvarez Gómez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Marcelo Usera, 89. 

Don Francisco Alvaro López, para taller de peletería 
en la calle de Fuencarral, 102. 

Don Manuel Calvo Palomo, para peluquería de señoras 
y caballeros en la calle de Marcenado, 33. 

Sistemas Af (S. A.), para venta por mayor y menor de 
mobiliario metálico en la calle de Velázquez, 39, tiendas nú­
meros 7 a 13. 

Isodel-Sprecher (S. A.), para fábrica de maquinaria eléc­
trica en la calle de Méndez Alvaro, 110 a 122. 

Antonio Redondo Merino e Hijos, para taller mecánico 
en la calle de Pantoja, 8. 

Ibérica de Reductores (S. A), para taller mecánico en 
la calle del Puerto de Pajares, 6. 

Don Rafael Hidalgo Hernández, para bar americano 
en la calle de Moreto, 9. 

Don César Matías Conde, para taller de reparación de 
calzado en la calle de Garcia Fernández, 4. 

Don Francisco Magueda Iniesta, para bar en la avenida 
de San Diego, 162. 

Don Juan José Martín Ruano, para fábrica de muebles 
en la calle de Granada, 54. 
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Don Apolinar Quijano Lomas, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la avenida Donostiarra, 16, local nú­
mero 2. 

Don Dalmacio González Villa, para tostadero de frutos 
secos en la calle de J ulián Rabanedo, 17. 

Don Adolfo Victoriano Santos Sánchez, para carnicería 
en el Mercado del Generalísimo, puesto número 28. 

Don Faustino Peco Díaz, para taller de cerrajería en 
la calle de Eduardo Requena, 46. 

Doña Ana Fernández Laredo, para pensión en la calle 
del Almirante, 4. 

Heliográficos Industriales (S. A.), para taller de im­
prenta en la calle de La Coruña, 24. 

Juan Luis Minaya Fernández, para taller mecánico en 
la calle de los Hermanos De Pablo, 25. 

Don Juan Navas Arroyo, para bar en la calle Nueva, 
sin número, polígono de Palomeras, torre número 5. 

Don Ramiro Martín Ojea, para taller de carpintería en 
la calle de Rodríguez Vega, 5. 

Don Antonio Pérez del Ama, para taller de pintura 
en la calle de Clara del Rey, 56. 

Don Rafael Roig Rodríguez, para taller de cerrajería, 
como ampliación, en la calle del General Aranaz, 8. 

Don Víctor Huertas Durán, para taller mecánico en la 
calle de Mallorca, 5. 

Don Francisco de la Guerra Sancho, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la plaza de Tirso de Molina, 
número 10. 

Don León Carrascosa Vázquez, para venta de juguetes 
y baratijas, como ampliación, en la calle de Ricardo Palma, 
número 25. 

Silvi (S. A), para domicilio social en el paseo de los 
Olivos, 59. 

Don Ladislao Martín Gutiérrez, para elaboración de 
churros, como ampliación, en la calle de Magallanes, 18. 

Don Alfonso Martín Ruiz, para tienda de ultramarinos 
en la Ciudad de los Angeles, 66, tienda número l. 

Don Manuel Sánchez Carrasco, para fábrica de jabón 
en la avenida de Pedro Díez, 43. 

Don Agapito Castellanos Blanco, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Santa Isabel, 26. 

Don Eugenio Gaspar Carrascosa, para taller de confec­
ciones en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 6. 

Don Francisco Barbero Martín, para taller de chapis­
tería en la calle de Santiago el Verde, 7. 

Don Juan Bayona Alcocer, para venta de comestibles 
en el barrio del Pilar, manzana 36, tienda número 4. 

Rexal Ibérica (S. A), para depósito cerrado, domicilio 
social y oficinas en la calle de Carlos Aurioles, 35. 

Don Guillermo Reviriego Sánchez, para instalar un de­
pósito de fuel-oil, como ampliación, en la avenida de Pedro 
Díez, 20. 

Doña Concepción Soriano Guindera, para bar en la calle 
de Narváez, 49. 

Diromar (S. L.), para fábrica de muebles metálicos en 
la calle del Monte Perdido, 72. 

Hijos de julián Gómez Albarrán, para taller de carpin­
tería en la calle de las Peñuelas, 53. 

Don José Sanz Osete, para café bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Oxígeno, 7. 

Don Eusebio Losilla Jiménez, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en la plaza de Rutilio Gacis, 5. 

Offo (S. L.), para talleres de imprenta, litografía y 
offset en la calle de Los Mesejo, 21. 

Don Francisco González González, para bar, como am­
pliación, en la calle de Ponzano, 16. 

Don Eduardo Gayoso Sardaña, para taller mecánico en 
la calle de Nicolás Godoy, 5. 

Don Pedro Arranz Gutiérrez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Vulcano, 19. 
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Doña J esusa Martínez Criado, para instalar una cámara 
frigorífica en el Mercado de Argüelles, cajones núme­
ros 14 y 15. 

Doña Isabel Blanco Expósito, para café bar en la calle 
de Valderribas, 32. 

Neografis (S. L.), para instalar maquinaria, como am­
pliación, en su imprenta de la calle de Santiago Estévez, 8. 

Don Félix Rico Martínez, para café bar en la calle de 
Narváez, 72. 

Doña María Josefa Pardo Camino, para bar americano 
en la calle de Menorca, 18. 

Virgen del Recuerdo (S. A.), para clínica y sanatorio 
en la avenida del Recuerdo, 3. 

Talleres Tipográficos Ferreira (S. L.), para instalar ma­
quinaria, como ampliación, en su imprenta de la calle del 
Marqués de Monteagudo, 11. 

Don Gregorio Sánchez Parrales, para bar en la calle de 
San Mario, 49 (barrio de las Carolinas). 

Don Elíseo Portal Pan di ella, para venta de confecciones 
en la calle de Martínez Corrochano, 14. 

Don Amran Caro, para taller de carpintería mecánica 
en la calle de Múller, 42. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para pastelería en el 
poblado residencia de Peña Grande, bloque 1, casa 3, local 
número 6. 

Don J ulián Ríos Campillo, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en la calle de Santa Alicia, 28. 

Doña Sinforiana Hidalgo Tamayo, para venta de vinos, 
cervezas y vinagres en la calle de la Siderurgia, 7. 

Don José A. Rodríguez Pinela, para salón de baile con 
ambigú en la calle de Nuevo Trazado, 4 (barrio de Vi­
cálvaro). 

Doña Rosario Remacha Balseiro, para tintorería en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 106. 

Don Eugenio San José Victoriano, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisores en la calle de 
la Virgen del LIuch, 28. 

Don José Pérez García, para oficina en la calle de Alcalá, 
número 42. 

Doña María Fernández Pardo, para droguería, perfu­
mería y venta de loza entrefina y material eléctrico, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ebanistería, 16. 

Don Sabino de Prado Rodríguez, para venta por mayor 
de aparatos electrónicos en la calle de Jorge Juan, 102. 

Don Anselmo RodiJIa García, para carnicería en el Mer­
cado de la Paz, puesto número 27. 

Don Evaristo Borrajo Estévez, para taller de repara­
ciones de automóviles en la calle de Luis Gómez, sin nú­
mero (Colonia del Conde de Mayalde). 

Don Nicolás Marchese de la Fuente, para venta de cal­
zado en el barrio de Moratalaz, polígono G, tienda nú­
mero 75. 

Eurotécnica (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Profesor Waksman, 6. 

Camporredondo (S . A.), para domicilio social en la ave­
nida del Mediterráneo, 2. 

Don José A. Flórez Olalde, para venta de confecciones 
en el paseo del Marqués de Zafra, 20. 

Don César BIas Pontiga, para venta de publicaciones 
en la plaza de Setúbal, 18. 

Doña María Teresa Ortiz-Echagüe, para venta de ar­
tículos de niño en la calle de Santiago Bernabéu, 16. 

Doña Calixta Trinidad Alberquilla Polín, para pensión 
en la calle del Arenal, 24. 

Doña Lucía Contreras Ortega, para taberna en la calle 
de Amelia Marcos, 3 (Vallecas-Villa). 

Don Antonio Antón Sanz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Santa Ursula, 14. 

Don Florencio Moreno Rodríguez, para bodega en la 
calle de Santa María, 22. 
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Doña María Trinidad Martínez Martínez, para cami­
sería y venta de prendas para niños en la avenida de N ues­
tra Señora de Fátima, 2. 

Don Conrado Mayoral Zordo, para ferretería y venta 
de loza fina y juguetes en el poblado de la unidad vecinal de 
absorción de Vallecas-Villa, local número 13. 

Don Odorico García Hidalgo, para venta de aparatos 
electrodomésticos y material eléctrico en la calle del Puerto 
de Canfranc, 10. 

Don Andrés Peña Escobar, para peluquería de señoras 
en la calle de Santa Ana, 8. 

Jahor, Sociedad anónima de Instalaciones Técnicas, para 
oficinas en la calIe de Alcalá, 1. 

Construcciones e Industrias Auxiliares (S. A.), para ofi­
cinas en la calle de Alcalá, 1. 

Publihispania (S. A.), para agencia de publicidad y do­
micilio social en la calle de Alcalá, 32. 

Bache & Co. España (S. A.), para domicilio social en 
la calIe de Alcalá, 32. 

Compañía Española de Información Financiera (Socie­
dad anónima), para domicilio social en la calIe de Alcalá, 26. 

Hispasol (S. A.), para oficina en la calle de Alcalá, 42. 
Don Emilio Butragueño Moreno, para perfumería y 

venta de material fotográfico en la calIe de Bravo Murillo, 
número 209. 

Don Miguel Ponce Pérez, para venta de confecciones 
en la calle del Caudillo de España, 31. 

Don Ricardo Alvarez Alegre, para bodega en el barrio 
de Moratalaz, polígono G, casa 731, local número 92. 

Hanomag Barreiros (S. A.), para oficinas en la calle de 
Alcalá, 30. 

Parcelaciones Guadarrama (S. A.), para domicilio social 
en la calIe de Alcalá, 42. 

Unión Exports, para oficina en la calle de Alcalá, 42. 
Doña Rosario López Reca, para taberna en la calle del 

Puerto de Porcuna, 11. 
Diana, Sociedad anónima española de piensos, para ofi­

cina en la calle de Sagasta, 23. 
Don Bernardo Gumiel Sierra, para peluquería de caba­

lleros en la calle de Santoña, 28. 
Fuencasa (S. A.), para domicilio social en la calle del 

Segre, 23. 
Don Eduard Kener Weis, para oficinas y venta de ma­

quinaria en la calle de Santiago Bernabéu, 2. 
Escuela Española de Equitación de Somosaguas (Socie­

dad anónima), para domicilio social en la calle del Segre, 8. 
Cedalca (S. A.), para domicilio social en la calle de 

Alcalá, 26. 
R. Hanomag Barreiros (S. A.), para oficina en la calle 

de Alcalá, 32. 
Dergham Aldelkader Culd Mostefa, para agencia de 

publicidad en la calle de Alcalá, 42. 
Autos Canadá (S. L.), para oficinas de alquiler de auto­

móviles en la calle de Alcalá, 42. 
Galicia Industrial (S. A.), para oficina en la calle de 

Alcalá, 32. 
Plásticos del Cinca (S. A.), para domicilio social en la 

calle de Alcalá, 21. 
Renasar (S. L.), para oficinas y domicilio social en la 

calle de Alcalá, 42. 
La Previsión Española, Compañía de seguros, para ofi­

cina en la calle de Alcalá, 32. 
Aplicaciones Técnicas Electro (S. A.), para instalar ma­

quinaria, como ampliación, en la calle de Juan Duque, S. 
Doña Teresa Barrio Luzón, para papelería en la calle 

de los Hermanos Miralles, 14. 
Don José Luis del Castillo, para venta de muebles y lám­

paras en la calle del Lago Constanza, 56. 
Don Santos Robles Nicolás, para droguería y perfumería 

en la avenida del Marqués de Corbera, 95. 
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Doña María de la Paz Rodríguez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radio y televisión en la plaza de Gán­
dara, 3. 

Laboratorio Emyfar (S. L.), para oficinas en la calle 
del General Sanjurjo, 36. 

Doña Emilia García Belinchón, para taller de confec­
ciones en la calle del Puerto de la Bonaigua, 30. 

Don Antonio Abascal Ruiz, para bar en la calle de San 
PoI de Mar, 2. 

Don Salvador Peche Enrique, para oficinas y almacén 
de aparatos electrodomésticos en la Colonia Pinar del Rey, 
bloque 15, casa S, tienda número 42. 

Doña Patrocinio Sanz Paren te, para ferretería y venta 
de juguetes y loza en la calle de Augusto Figueroa, 18. 

Don Luis Bonilla Jiménez, para peluquería de señoras 
en la calle de Antonio López, 88. 

Don Manuel Berbis Badenes, para alquiler de coches 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 117. 

Material Auxiliar de Electrificaciones (S. A.), para ofi­
cinas en la calle del General Sanjurjo, 10. 

Don Julio del Castillo del Castillo, para venta de mue­
bles y camas de metal en el camino viejo de Leganés, 164. 

Don Cesáreo Labernia Chicano, para venta de mate­
riales para la construcción en la calle de Luis Piernas, 27. 

Doña Dorotea Fernández de la Llave, para chamarilería 
en la calle del General Ricardos, 16l. 

Doña Manuela Rodríguez Casas, para peluquería de 
señoras en la calle del Gorrión, 59. 

Don Martín Escudero Escudero, para colegio en la calle 
de Leizarán, 19. 

Don José Luis Villarios Angulo, para droguería y venta 
de juguetes en la calle de Juan Pascual, 13. 

Don Vicente Criado Vadillo, para pescadería en la calle 
de N ápoles, 54 (galería de alimentación, tienda número 29). 

Don Alfonso Barrajón Mota, para bodega en la avenida 
de Bruselas, 69. 

Lafuerza (S. A.) , para domicilio social y oficinas en la 
calle del General Sanjurjo, 26. 

Alsthom Española (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la avenida del Generalísimo. 66. 

Hercas (S. A.), para domicilio social en la calle del 
General Sanjurjo, 47. 

Don Giordano Sánchez Marqués y don Juan Manzana­
res, para hotel en la plaza del Callao, 4. 

Don Antonio Juara Cerrato, para taller de decorador 
en la calle de Estévez, 1. 

Doña María Luisa de Andrés Fernández, para venta 
de confecciones en la calle de Fernández de la Hoz, 80. 

Doña Rafaela Roldán Montes, para peluquería de seño­
ras en el paseo de la Esperanza, SS. 

Celtex (S. A.), para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 20. 

Construcciones Martín Leiva y Villuendas (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Joaquín Costa, 61. 

Roselló y Alvarez (S. A.), para venta de muebles en 
la calle de José del Hierro, SI. 

Graveras y Prefabricados (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle del General Sanjurjo, 26. 

Inmobiliaria Jordán (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Joaquín García Morato, 6. 

Provilo (S. A.), para oficinas en la calle del General 
Mola, 207. 

Sanatorio las Flores (S. A.), para sanatorio, como am­
pliación, en la calle de Gaztambide, 15. 

Zambrano (S. A.), para domicilio social en la calle del 
General Sanjurjo, 26. 

Don Enrique González Serra, para oficinas en la calle 
del General Mola, 207. 

Inmobiliaria Olmos (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la avenida de Menéndez Pelayo, 51. 
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Don Laureano Rosón Nieto, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radio y televisión en la calle del General 
Ricardos, 108. 

Don Angel Saturnín Moyano, para venta de muebles 
en la calle de García de Paredes, 1. 

Don Emilio Belmar Prieto, para peluquería de señoras 
en el Grupo Loyola, 42. 

Comercio de Productos (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la avenida del Generalísimo, 20. 

Don Teófilo Menéndez Blanco, para salchichería y venta 
de fiambres en la calle de López de Hoyos, 198. 

Don Quintín Garrido Valdés, para casquería en la glo­
rieta de Luca de Tena, 2 (galería de alimentación, puesto 
número 21). 

Don Vidal García García, para pescadería en la calle 
de López de Hoyos, 198, tienda número 14. 

Doña Josefa García Ruiz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de López de Hoyos, 198 (galería comer­
cial, cajón número 21). 

Don Angel Jiménez Viyuela, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radio y televisión en la calle de Granada, 
número 7. 

Don Teófilo Menéndez Blanco, para salchichería y venta 
de fiambres en la calle de López de Hoyos, 198 (galería de 
alimentación, puesto número 2. 

Don Ernesto Kaiser Fernández, para venta de muebles 
en el camino viejo de Leganés, 54. 

Don Angel Ortiz Alcarria, para droguería y perfumería 
en el camino de la Laguna, 86. 

Don Luis Lloreda Ibáñez, para venta de muebles, arañas 
y lámparas en la calle de José Villena, 15. 

Don José Luis Fernández Menéndez, para taller de re­
paración de automóviles, con estación de lavado y engrase, 
en la calle de Canillas, 13. 

Don Jacinto Jiménez Hernández, para taller protésico 
dental, como ampliación, en la calle de la Encomienda, 9. 

Don Manuel Jimena Carrillo, para bar en la calle de 
Tomás Bretón, 18. 

Don Cayo Picaza Picaza, para academia de mecanogra­
fía, taquigrafía, etc., en la calle de Germán Pérez Carrasco, 
número 22. 

Don José Abad Gil, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Godella, 111. 

Don Fernando Blanco Santor, para bar y restaurante 
en la calle de Silva, 9. 

Francisco Benito Delgado (S. A.), para instalar unos 
tanques de fuel-oil en la avenida de Pío XII, 97. 

Valdelaguna (S. A.), para domicilio social en la calle del 
General Sanjurjo, 26. 

Don Miguel Segovia Lázaro, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Caudillo de España, 38. 

Don Adolfo Sánchez Céspedes, para venta e instalación 
de artículos de saneamiento en la calle de López de Hoyos, 
número 381, tienda número 30. 

Don Pedro Parra Belaire, para trapería en la calle de 
Jesús Jiménez, 6. 

Sagarduí (S. A.), para almacén y exposición de cocinas 
de gas en la calle de Juah de Urbieta, 35. 

Don Eugenio Cortés López, para bar en la calle de San­
toña, 69. 

Doña Consuelo de Beruele Domínguez, para venta de 
confecciones en la calle de Juan Ramón Jiménez, 7. 

Don Evelio López Cirilo, para salchichería y manteque­
ría en la calle de Gutierre de Cetina, 73, puesto número 31. 

Don Aurelio Moreno Sánchez, para venta de huevos, 
aves y caza en la Ciudad de los Angeles, 91, bloque 91, local 
número 7. 

Don Francisco Alvarez Pardo, para bodegas, con insta­
lación de una cámara frigorífica, como ampliación, en la 
Colonia de Santa Ana, 1. 
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Don Justino Herranz Rojo, para taller mecánico en la 
calle de San Mariano, 3. 

Don José María Flores Nájera, para venta de huevos, 
aves y caza, con cámara frigorífica, en la calle de Alejandro 
Sánchez, 70. 

Don Pablo Torrecilla Roda, para taller de zapatero en 
la calle de Calahorra, 2. 

Don Eugenio Sánchez-Ramade Urende, para cinemató­
grafo, con ambigú, en la calle de Fernández de los Ríos, 59. 

Don Gerardo Fernández Sebastián, para taller mecánico 
en la calle de Gutierre de Cetina, 9. 

Don Fermín Cervantes Gómez, para imprenta en la 
calle de Prudencia Alvaro, 39. 

Don Atenciano Aguilera, para taller de reparadón de 
aparatos de radio en la calle de Narváez, 3. 

Don Miguel Madrid Ruiz, para taller de reparación de 
calzado y venta y reparación de relojes en la calle de Carlos 
Maurrás,9. 

Don Rafael Guerra Sánchez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Francisco VilIaespesa, 23. 

Don J ulián Rodríguez Díez, para bar en la calle de Este-
ban Collantes, 54. . 

Don Francisco Garcia-Velasco, para alpargatería en la 
calle de Gerardo Cordón, 36. 

Don Bruno Jiménez Chapinal, para carnicería en la calle 
de Gutierre de Cetina, 73, puesto número 10. 

Doña Mariana Chorro Pareja, para fábrica mecánica de 
calzado en la calle del Mesón de Paredes, 33. 

Doña Antonia Sánchez Abellán, para venta de frutas 
y verduras en la calle de José del Hierro, 52 (galería de 
alimentación, tienda número 17). 

Don Juan Ferrero Maqueda, para restaurante en la calle 
de Lope de Raro, 15. 

Don Sergio Pascual Alvarez, para instalar un armario 
frigorífico, como ampliación, en la calle de los Pinos Alta, 
número 3I. 

Don José Fernández González, para fábrica de helados 
en la calle de Juan de Juanes, 15. 

Don Fermín Rodil Legazpi, para venta de accesorios 
y recambios de automóviles en la calle de Germán Pérez 
Carrasco, 43, nave número 6. 

Don Doroteo Sanguino Salado, para imprenta en la calle 
de la Virgen de la Monjía, 5. 

Doña Luz Sanz Rincón, para venta de artículos de 
óptica y sus similares en la calle del Lavapiés, 8. 

Don Julián Pereira Domínguez, para pensión en la calle 
del León, 30. 

Hierros Moreno Alcázar (S. A.), para almacén cerrado 
de hierros en la calle de los Pajaritos, 19. 

Don Valeriana BIázquez Gutiérrez, para estación de en­
grase y venta de lubricantes en la calle de Narváez, 6. 

Don Joaquín González del Hoyo, para bar en la calle 
de San Marcos, 26. 

Don Francisco García Pérez, para bar y cervecería en 
la calle de Elfo, 53. 

Don Leónides López Villagra, para garaje, como am­
pliación, en la calle de Emilio Muñoz, 13. 

Doña Antonia Rodríguez Arbacil, para bar y restau­
rante, como ampliación, en la calle de Albasanz, 58. 

Don Miguel Díaz Cruces, para taller de ajuste en la 
calle del Caudillo de España, 8. 

Don Higinio García Lázaro, para café bar en la calle 
del Tucán, 11. 

Don Restituto Renales Lareno, para bar en la calle de 
Rafael San Narciso, 1. 

Don José Castro Roldán, para bar, como ampliación, 
en la calle de Francos Rodríguez, 40. 

Doña María Muñoz Jiménez, para cacharrería y venta 
de material de escritorio y juguetes en la calle de Es­
pronceda, 4. 
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Don Manuel Feito Marín, para carnicería y salchichería 
en la calle de Santa Feliciana, 9. 

Don Germán Barba Jurado, para bar en la calle de la 
Peña Garbea, 15. 

Don Antonio Ca macho Castellanos, para taller de im­
prenta en la avenida de Matilde Hernández, 78. 

Val de mar (S. A), para domicilio social en la calle del 
Segre, 23. 

Don Francisco Cuesta Baltasar, para salchichería en la 
calle del Cerro de la Alcazaba, 36. 

Don Juan Bautista Soriano Alonso, para peluquería de 
señoras en el paseo de los Castellanos, 46 (Carabanchel). 

Don Federico Meana Felgueroso, para autoescuela en 
la calle del Doctor Esquerdo, 101. 

Don Pedro Fernández Martínez, para ferretería y venta 
de artículos de loza y aparatos electrodomésticos en la calle 
del Doctor Fleming, 35. 

Don Perfecto Brioso, para oficina de publicidad en la 
calle del Doctor Fleming, 24. 

Don Marino Sánchez García, para depósito cerrado de 
legumbres en la calle del Saúco, 13. 

Doña María Cazarla Muñoz, para peluquería de señoras 
en la calle de Francisco de Icaza, 39. 

Don Cristóbal Aldea Aguilar, para taller de montaje 
de toldos, con soldadura de acetileno, en el barrio del Pilar, 
bloque 37, tienda número 4. 

Don Moisés Martínez Fernández, para estación de en­
grase y lavado de vehículos en la calle de José María Pereda, 
número 4. 

Don Francisco Salcedo Cordón, para café bar en la 
calle de Ramón Sainz, 14. 

Don Juan Rodríguez Santos, para bar en la plaza de 
la Obra, 1 (Gran San BIas). 

Don Miguel Bueno Ureña, para taller de imprenta en 
la calle de Sicilia, 20. 

Don José Malina González, para café bar en la calle 
del Cristo de la Fe, 1. 

Don Juan Villar Martín, para taller de reparación de 
calzado 'en la plaza de Carabanchel, 4. 

Don Manuel Gómez Díaz, para taller de imprenta, como 
cambio de nombre y ampliación, en la plaza de Carlos Cam­
bronero, 3. 

Ucelay Gerardo y Compañía (S. L.), para almacén auxi­
liar cerrado de plásticos y recauchutados en la calle de 
Francisco de Icaza, 1. 

Don Teodoro Nieto Oreja, para bar en la Colonia de 
San Nicolás, 63. 

Don Rafael Fernández Ortega, para carnicería en la 
calle del Pico Montánchez, local B-2. 

Don Ignacio Treviño Igualador, para taller protésico 
dental en la calle de San Victorino, 8. 

Don Félix Fernández Fernández, para bar en la calle 
de San Marcelo, 7. 

Don José Luis Monsalvo, para obrador de pastelería en 
la calle de José del Hierro, 63. 

Don Juan Pérez Martín, para bar en el camino de Val­
derribas, 30. 

Don Valeriano Torres Pucho, para obra de albañilería 
en el paseo de las Delicias, 7. 

Aerlyper (S. A), para oficina de venta y alquiler de 
avionetas en la calle del Doctor Esquerdo, 213. 

Construcciones y Financiaciones, para domicilio social 
en la calle del Doce de Octubre, 7. 

Financieras Reunidas (S. A:), para domicilio social y 
oficina en la calle del Doctor Fleming, 30. 

Aumente (S. A), para domicilio social y laboratorio 
fotográfico en la calle del Doctor Fleming, 33. 

Continental Farmacéutica (S. A), para laboratorio de 
fabricación de productos quimico-farmacéuticos en la calle 
de Miguel Fleta, 12. 
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Don Alfonso Martínez Laniba, para taller de fontanería 
en la calle de Canillas, 69. 

Don Ubaldo Muñoz Ares, para sala de cinematógrafo 
en la calle de Jerónima Llorente, 69. 

Don Herminio García Clavo, para venta de confecciones 
en la calle de Carretas, 14. 

Don Víctor Felipe del Castillo Muñoz, para estudio fo­
tográfico en la calle de Carlos Martín Alvarez, l. 

Don Ramón Vi ralle Martín, para venta de artículos de 
quincalla y menaje de cocina en la calle de Carlos Maurrás, 
número 7. 

Don Alberto Antonio Gabas Moser, para venta de apa­
ratos eléctricos de uso doméstico, de radio y televisores en 
la calle de Costa Rica, 7. 

Don Eustaquio Morales Rodríguez, para casquería en 
la calle del Cerro de la Alcazaba, 36, puesto número 5. 

Don Antonio Domingo Aguilera, para laboratorio foto­
gráfico en la Colonia de la Virgen de la Paloma, bloque 5, 
casa D. 

Proyco (S. L.), para oficina en la calle de Colombia, 4. 
Don Rodolfo Gil Somoza, para instalador electricista 

en la calle de Cedaceros, 6. 
Don Clemente Espiga Martínez, para colegio en la Colo­

nia de la Virgen de la Paloma, bloque 1, casa A 
Creaciones Franc;oise (S. L.), para venta de confecciones 

en la calle de la Virgen del Castañar, 19. 
Inmobiliaria Peñalara (S. A), para domicilio social en 

la calle de Zurbano, 4l. 
Don Emiliano Amo del Amo, para bar en la calle del 

Manco de Lepanto, 1. 
Edificaciones Hispanoamericanas Técnicas (S. A), para 

oficina en la calle de Zurbano, 83. 
Don Santiago Orgaz Fernández, para garaje en la calle 

de la Oca, 87. 
Don Felipe Rubiato Luengo, para salchichería en la calle 

del Pez, 32. 
Doña Angela Sires Sánchez, para fábrica de helados, 

como cambio de nombre, en la calle de Medellín, 3. 
Don José María Castro Otero, para café bar en la calle 

del Padre Oltra, 28. 
Don Anastasio Calvo A!onso, para venta de aves, huevos 

y caza en la calle de Martínez de la Riva, 124. 
Don Angel Herrero Rubio, para taller de carpintería 

mecánica en la calle de María Juana, 21. 
Doña Clementina Carazo Carazo, para venta de artícu­

los de limpieza en la calle de Elías Dupuy, 2. 
Don José- Ortiz Ruiz, para venta de frutas y verduras 

en la calle de Emilio Ferrari, 62. 
Doña Concepción García Alonso, para mercería en la 

calle de Eulalia Paino, 7. 
Don Andrés Salvador Rodríguez, para restaurante y ca­

fetería en la avenida de la Reina Victoria, 18. 
Don Matías Poza Gómez, para bodega y bar en la plaza 

de Vilaflor, 1 (Colonia de García Noblejas). 
Fruit Corporation of Spain (S. A.), para domicilio so­

cial en la calle de Ecíja, 5. 
Don Julio Ayuso Bautista, para venta de quincalla fina, 

aparatos electrodomésticos, de radio y televisores y muebles 
metálicos en la calle del General Mola, 255. 

Sele (S. A .), para domicilio social en la calle del Gua­
dalquivir, 7. 

Servicios Auxiliares de la Construcción (S. A.), para 
domicilio social y oficina para la venta por mayor de ba­
ños, etc., en la calle de Juan Ramón Jiménez, 10. 

Irisarri-Boswau & Knauer (S. A.), para venta de pisos 
en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, sin número. 

Don Juan Antonio Herraiz González, para taller de sas­
tre en la calle de Morenés Arteaga, 1. 

Don Irwin Lubroth, para oficinas de delineación, pla­
nos, etc., en la calle del Marqués del Riscal, 11 duplicado. 
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Francísco Ros Casares (S. A.), para oficinas en la calle 
del Marqués del Riscal, 11 bis. 

Torrecasa, Empresa Inmobiliaria (S. A.), para oficinas 
en la calle de Lérida, 64. 

Promotora Compost (S. A), para domicilio social en 
el paseo de la Habana, 1. 

Don Luis Gostales V élez, para taller de sastre en la calle 
de los Hermanos Gárate, 5. 

Doña María Sanz Rodríguez, para frutería en la calle 
de Montejurra, 25, local número 1 (barrio de La Elipa). 

Don Pedro Martín Burgos, para instalar una cámara 
frigorífica, como ampliación, en su despacho de leche sito 
en la calle de Zumel, 5 (barrio de San Marcos). 

Indiana (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Joaquín García Morato, 101. 

Don Gustavo Menéndez Rodríguez, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Zalamea, l. 

Don Feliciano Gala Doñoro, para instalar maquinaria, 
como ampliación, en su imprenta sita en la calle de Sala­
manca, 9. 

Doña Inés Fernanda Cazal, para peluquería de señoras 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 109. 

Doña Rosario Garrido Santos, para carnicería y salchi­
chería en la plaza de Setúbal, 5. 

Don Juan Madrago Garcés, para estudio de escultor en 
la calle de Luis Larraínza, 16. 

Oportunidades Textiles (S. A), para venta de tejidos 
y confecciones en el barrio de Moratalaz, polígono G, calle 
de la Hacienda de Pavones, 19. 

Don Luis Roberto Zafra, para taller de sastre en la 
calle del Infante, 4. 

Don Antonio Meco A vedaño, para venta de retales en 
la calle de José María Pemán, 3. 

Conservación y Administración de Fincas (S. A.), para 
oficinas en la calle de Lérida, 66. 

Don Benito Arroyo Andray, para oficina en la calle de 
Joaquín García Morato, 1Ol. 

Don José Barragán, para taller de carpintería mecánica 
en la calle de Robel, 26. 

Don Manuel Bonora Fernández, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de las Magnolias, 110. 

Don Miguel Gonzalo García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 24. 

Unión Eléctrica Madrileña, para instalar una caseta de 
transformación en la calle del Capitán Haya, con vuelta 
a la de Pedro Texeira. ' 

Don Luis Sánchez García, para bar en la avenida de 
Palomeras, 31. 

Don Emilio Moreno Herrero, para venta de aves, hue­
vos y caza en la prolongación de la avenida de Oporto 
(galería comercial, puesto número 14). 

Don Enrique Arias Luque, para taller de tapizado de 
muebles en la calle de San Raimundo, 54. 

Don José Luis Núñez Suárez, para taller de cerrajería 
en la calle del Puerto de Used, 10. 

Doña Montserrat Roig Alás, para instituto de belleza 
en la calle de Serrano, 27. 

Don Gregorio Casillas Sánchez, para taller de imprenta 
en la calle de Carolina Coronado, 46. 

Doña Claudia Alvarez Martín, para bar, como amplia­
ción, en la Colonia del Cruce de Villaverde, 7 y 8. 

Don Basilio Sánchez Castaño, para taller mecánico y 
soldaduras, como ampliación, en la calle de Francisco de 
Rojas, 5. 

Don Luis de Dios Arranz, para bar en la calle de Val­
derribas, 6. 

Don Fernando Dionisio Jiménez, para taller de géneros 
de punto en la calle del Puerto de la Morcuera, 2. 

Doña Asunción Muñoz Fernández, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 17. 
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Don Nicolás Gómez Sánchez, para fábrica de carros me­
tálicos, como cambio de nombre, en la calle de Paulina 
Odiaga, 34. 

Doña Concepción López Redondo, para peluquería de 
señoras en la Ciudad del Pino, 2 (Peña Grande). 
. Don Francisco Ribas Alvarado, para taller de cerrajería, 

con soldadura autógena, en la calle de Julia Nebot, 18. 
Don Agustín Cotero Lavín, para bar en el paseo de la 

Florida, 51. 
Don Jesús María Zaragüeta Elgorriaga, para confitería 

y bombonería en la calle de Recoletos, 15. 
Don Ramón Lidón Moreno, para marroquinería en el 

pasaje de Pradillo, 5. 
Don Alfonso López, para taller de manipulación de me­

tales en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 57. 
Don Ursicino Sansanz Boira, para taller mecánico en 

la avenida de San Diego, 11. 
Don Eugenio Gil Barroso, para bar en la calle de la 

Mejorana, 26. 
Don Juan Retamal Díaz, para bar en la plaza del Paular, 

número 5. 
Sociedad General Financiera (S. A.), para oficinas en 

la calle del Buen Suceso, 25. 
Don Francisco Pozuelo Martín, para tintorería en la 

calle de Alejandro Morán, 26. 
Don Bautista López Fernández, para venta de aparatos 

electrodomésticos en la calle de la Alegría, 4. 
Dow Chemical Ibérica (S. A.), para domicilio social en 

la calle de Antonio Maura, 16. 
Productos Asfálticos (S. A.), para oficinas y venta de 

asfaltos, etc., en la avenida de América, 33. 
Auxiliar Hotelera Industrial (S. L.), para peluquería 

de señoras en la calle de José Ortega y Gasset, 57. 
Doña Dosinda Alvarez N úñez, para pescadería en la 

plaza de Luca de Tena, 2 (galería de alimentación, local 
número 16). 

Depósitos de Materias y Grasas Industriales (Socie­
dad anónima), para domicilio social y oficinas en el paseo 
de la Castellana, 13. 

Don Fernando Eguía Ortiz, para taller de confecciones 
en la calle de Bravo Murillo, 105. 

Doña Araceli Puerta Viana, para colegio en la calle de 
Luis Piernas, 34. 

Hotel Rex (S. A.), para peluquería mixta en la ave­
nida de José Antonio, 43 duplicado. 

Don José Jiménez Campo de Zambón, para oficina y 
delegación en la calle de las Delicias, 16. 

Transportes Kanguro (S. A.), para domicilio social en 
la calle de la Cabeza de Hierro, 4 (Colonia de Puerta de 
Hierro). ' , b ~ 

Doña María Luisa Benasser Morante, para peluquería 
de señoras en la calle de Cádiz, 10. 

Inmobiliaria Royseca (S. A.), para oficinas en la ave­
nida del Mediterráneo, 2. 

Don José Cruz Gramontell, para taller y venta de relo­
jes en la avenida del Monte Igue1do, 18. 

Almacenes Aguirre, para venta de confecciones, alfom­
bras, etc., en la calle de Hermosilla, 93. 

Imara (S. A.), para oficina y domicilio social en la calle 
de Hermosilla, 34. 

Doña Vicenta Rodríguez Gómez, para peluquería de 
señoras en la calle del General Oraa, 54. 

Dompra (S. A.), para oficina en la calle de Joaquín 
García Morato, 133. 

Don Nemesio Lorenzo Armero, para peluquería de ca­
balleros en la calle del General SoIchaga, 28. 

Don Carmelo Calvo Sánchez, para venta de rótulos y 
luminosos en la calle del General Mola, 205. 

La Amistad (S. L.), para venta de pan y bollos en la 
calle de la Gavia Seca, 10. 
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Don Francisco Llonch García, para venta por mayor de 
maquinaria en la avenida del Manzanares, 106. 

Don Diego Galián García, para venta de retales en la 
avenida del Marqués de Corbera, 67. 

Brincos (S. A.), para domicilio social en la calle del 
Doctor Fleming, 30. 

Exportusa (S. L.), para domicilio social en la calle del 
Doctor Fleming, 35. 

Spar Española (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Moreto, 15. 

Instituto Americano (S. A.), para enseñanza por corres­
pondencia en la calle de Mendívil; 6 y 8. 

Don Félix Alvarez Andrés, para venta de objetos para 
instalaciones eléctricas, etc., en la calle de los Monederos, 5. 

Doña Benedicta Fernández Brasero, para venta de co­
mestibles en la calle de Montejurra, 5. 

Doña J oaquina Martín Nieto, para bisutería y perfu­
mería en la calle del Doctor Fleming, 33. 

Doña Pilar Pérez Toledo, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de Anto­
nia Ruiz Soro, 16. 

Don Juan Ruiz Cela, para venta de artículos de tapicería 
en la calle de Emilio Ortuño, 30. 

Doña Elisa Josefina Sánchez Muñoz, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio, televisores, dictáfonos, etc., 
en la avenida del Marqués de Corbera, 65. 

Don Ignacio de Torres de Torres, para estudio fotográ­
fico en la calle de la Alameda, 11. 

Don Emilio Morán García, para venta de carnes, to­
cino y jamón en el Mercado de Chamberí, puestos núme­
ros 27 y 28. 

Don Carlos Parrilla Los Arcos, para taller de cerra­
jería en la calle de Ramírez de Prado, 20. 

Hijos de Lantero (S. A.), para taller de carpintería me­
cánica en la calle del Esparragal, sin número (Puente de la 
Rabia, Villaverde). 

Don Mariano Sanz Gil, para venta de tejidos, alfombras 
y confecciones en el Mercado de Barceló, bancas núme­
ros 5,6, 10, 11 y 12. 

Don Marcos Pastor Galindo, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
cajones números 30 y 30 bis. 

Don Jesús Vidal Juan, para venta de pan y bollos en 
el Mercado de San Pascual, puesto número 68. 

Panificad ora Astroga, para despacho de pan en el Mer­
cado de San Pascual, puesto número 34. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de 
bollos en el Mercado de Doña Carlota, tienda número 5. 

Don Florentino Ruiz Barrera, para venta de variantes 
y frutos secos en el Mercado de San Pascual, puesto nú­
mero 71. 

Don Teodoro Garrido Rodríguez, para bollería en el 
Mercado de la Villa de Vallecas, banca número 58. 

Don Isaías López Martín, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en el Mercado de San Isidro, cajón nú­
mero 37. 

Don Dionisio Lorente Robredo, para venta de bisutería 
y relojería en el Mercado de Doña Carlota, tienda exterior 
número 13. 

Don Arsenio Dago Martínez, para panadería en la calle 
de la Osa Mayor, 40 (Aravaca). 

Rasgo-Grey & Internacional Partners (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Francisco de Rojas, 5. 

Doña Paula Vivar Suárez, para venta de colchones en 
la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 38. 

Doña María Martín Fic, para venta de gasolina y acei­
tes lubricantes en la calle del General Pardiñas, 2. 

Doña Dolores Vázquez Vivanco, para peluquería de se­
ñoras, como ampliación, en la calle de la Infanta María 
Teresa, 15. 
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Don Manuel Martín Valle, para carnicería en la calle 
de Melchor Cano, 1. 

José Luis (S. L.), para peletería en la calle de Génova, 
número 19. 

Don Víctor Peña Cuesta, para venta de carbones en la 
calle de Luis Ruiz, 13. 

La Osa (S . A.), para venta de automóviles en la calle 
de Joaquín García Morato, 133 triplicado. . 

Doña María Teresa Torroja Menéndez, para perfume­
ría y droguería en el paseo de la Habana, 7. 

Don Domingo Ibáñez Lozano, para bar en la calle de 
la Virgen del Portillo, 7. 

Don José Luis Caballero San José, para taller de tapi­
cero en la calle de los Reyes Magos, 4. 

Reformas y Edificaciones (S. A.), para oficina en la 
calle de Fernando el Santo, 11. 

Don Arturo Alvarez González, para taller mecánico en 
la calle de los Geranios, 5. 

Don Jesús Antonio López Palomar, para garaje, como 
cambio de nombre, en la calle de Gaztambide, 52. 

Sevilla Films (S. A.), para estudios cinematográficos 
en la calle del General Mola, 288. 

Don Pedro Pérez Seoane, para escuela automovilista 
en la calle de Bravo Murillo, 184. 

Doña Juana de Prados López, para mercería en la calle 
de Joaquín García Morato, 111. 

Don José Rafael Pastor Brihuega, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, como ampliación, en la calle del 
Arroyo del Olivar, 146. 

Casa Pupo (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Antonio Maura, 16. 

Constructora Inmobiliaria Santa Marca (S. A.), para 
domicilio social en la avenida de Alfonso XIII, 105. 

Don Julio Iramo Ibaus, para colegio en la calle de Alcalá 
Galiano, 1. 

Don Angel Gómez Pardo, para repostería, con obrador 
y venta de fiambres, en el camino de la Laguna, 45. 

Don José Tello Bonilla, para venta de tejidos en la 
calle de Claudio Coello, 25. 

Don Angel Barrero Verdasco, para casa de huéspedes 
en la calle de la Cabeza, 36. 

Sociedad anónima de Realizaciones y Estudios Indus­
triales, para domicilio social en la calle de Almagro, 3I. 

Valmert (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Bravo Murillo, 48. 

Don Bernardo Díaz Comendador, para peluquería de 
señoras en la calle Cinco, 180. 

Don Miguel Cogollar Jiménez, para taller de encuader­
nación en la calle de las Tintas, l. 

Doña María del Rosario Perera, para venta de joyas 
en el paseo de la Castellana, 67. 

Don Pablo Revuelta Vega, para taller de objetos de oro, 
plata, etc., en la calle de Alava, 11. 

Carrocerías Metálicas La Unión (S. L.), para taller de 
construcción y reparación de carrocerías de coches en la 
calle de la Pilarica, 38. 

Don Víctor Santos del Valle, para construcción de hor­
nos metálicos para secado de pintura y taller de instalación 
eléctrica en la calle de Perpetua Díaz, 15. 

Cosmos, Encuadernación Mecánica (S. A.), para taller 
de encuadernación y domicilio social en la calle de Pruden­
cio Alvaro, 64. 

Moreno y Aguirre (S. L.), para agencia de transportes 
en la calle de Antonio López, 230. 

Don Manuel del Alamo Blanco, para oficina de maestro 
de obras en la calle de Sambara, 129. 

Plus Ultra, Compañía anónima de seguros generales, 
para oficina auxiliar en la calle de San Agustín, 3. 

Lovable España (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Siro Muela, 18. 
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Doña Presentación Gómez Abad, para peluquería de 
señoras en la calle de Marcenado, 16. 

Doña Teresa Bergado Robada, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Alonso Cano, 2. 

Doña Julia Martín Hernanz, para peluquería de señoras 
en la calle de Marcelo Usera, 58. 

Marítima Polux (S. A.), para domicilio social y oficina 
naviera en la calle de Serrano, 220. 

Depurasoaf (S. A.), para domicilio social y oficina en 
la calle de Santiago Bernabéu, 6. 

Transportes Casín (S. A.), para domicilio social en la 
calle del Marqués de Zafra, 7. 

Don Joaquín Morales Santos, para taller de charolista en 
la calle de Marcelino Roa Vázquez, 57. 

Don Mariano Gil Rubio, para taberna en la calle del 
Marqués de Viana, 20. 

Don Emilio Martín Escribano, para venta de confec­
ciones y tejidos en la calle de Marcelo Usera, 67. 

Doña María Teresa Malo de Molina Soriano, para per­
fumería en la calle de Orense, 45. 

Doña Teresa Fernández S ánchez, para mercería y pa­
quetería en la calle de Santa Prisca, 3. 

Don Cándido Paz Nieto, para venta de artículos de 
peluquería y perfumería en la calle de San Marcelo, 16. 

Doña Ester Gómez Díez, para peluquería de señoras 
en la calle del Marqués de Santa Ana, 45. 

Grom (S. A.), para oficina de construcción de obras en 
la calle de San Ramón Nonato, 1. 

Hispano Holandesa de Ingeniería y Construcciones (So­
ciedad anónima), para oficina y domicilio social en la calle 
de Santiago Bernabéu, 10. 

DENEGACIONES 

Sarma Ibérica (S. A.), para almacén de mercancías en 
la calle de Sancho Dávila, 33. 

Exportadora e Importadora (S. A.), para venta de auto­
móviles en la calle de Francisco de Rojas, 7. 

Don Angel Buelta Henche, para depósito cerrado de 
chatarrería en la calle del Marqués de Santa Ana, 33. 

Forasa (S. A.), para taller de imprenta en la calle de 
Pradoluengo, sin número. 

Don José Antonio de la Fuente Fernández, para almacén 
de papel en la calle de Morenés de Arteaga, 1-C. 

Don Gonzalo Rico Rodríguez, para venta de vino y 
aceite en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 15. 

Doña Matilde Cruz Ruiz, para repostería y venta de 
fiambres y pan en la calle de Ricardo Ortiz, 38. 

Don Juan Gutiérrez Rodríguez, para despacho de pan 
en la avenida de Palomeras, 13. 

Don Félix Poza Peña, para venta de frutos secos en 
la carretera de Aragón, 95 (sector de la Quintana, galería 
de alimentación, puesto número 1). 

Don Jerónimo F ernández Carreiras, para agencia de 
transportes en la calle de Cáceres, 16. 

Don Valentín Camacho Jara, para chamarilería en la 
calle de Manuel de Miguel, 9 bis. 

Don Amadeo Delgado Arévalo, para venta de frutos 
secos en la calle del Monte Perdido, 15. 

Doña Martina Rodríguez Y ágüez, para carnicería en la 
avenida de San Diego, 110. 

Don Emilio Lobato Heredero, para fábrica de botones 
y artículos de plástico en la calle de Eduardo J uarranz, 2 . 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Miguel Alarcón Pomares, para depósito cerrado de 
fruta en la calle del Conde de Vilches, 13. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AVARRO. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seIs meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Carmen Galosos Martín, Hermo-
silla,5 ..................... ........... ........ .. 

Don Gonzalo Rico Díaz, Villaamil, 8 ... 
Don Miguel Angel Espinosa Motta, 

Amor Hermoso, 96 ....................... . 
Doña María Lourdes Díaz Fernández y 

don Antonio Fernández, Costa Rica, 
número 7, tercero ........................ .. 

Sociedad Ruz-Mora, Julián Camarillo, 4. 
Don Casimiro F. Mauri, Julián Cama-

rillo, número 14 ............................ . 
Don Euriato Pistolesi, Jorge Juan, 21 

Fe c h a 
de la 

entrada 

10-12-1965 
11-12-1965 

13-12-1965 

17-12-1965 
18-12-1965 

20-12-1965 
21-12-1965 

Fecha 
del venci· 

miento 

10-6-1966 
11-6-1966 

13-6-1966 

17-6-1966 
18-6-1966 

20-6-1966 
21-6-1966 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Svalof Española 
(Sociedad limitada) proyecta la venta por mayor de alfalfa, forraje, 
pulpa de remolacha, bagazo de linaza, piensos en general y semillas 
en la casa número 7 de la calle del General Sanjurjo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelo Martín 
González proyecta establecer una tienda para la venta de muebles en 
la casa número 13 de la calle del General Aranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Díez 
Robles proyecta establecer un obrador de pastelería y bollería en la 
casa número 14 de la calle de Emilio Gastesi Fernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :01: 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Durante Palazuelos proyecta establecer un bar, como cambio de 
nombre, en el barrio del Pilar, bloque 31, casa C. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidoro Her­
nández Fernández proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 3 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :t * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña J oaquina 
Gisber Gil proyecta establecer una estación de lavado y engrase de 
automóviles en la casa número 22 de la calle del General Palanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::1: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alvaro Torroba 
Bernaldo de Quirós proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 3 de la cal1e de García de Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante ' la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :~ * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Mar­
tínez Uña proyecta establecer un tal1er de confecciones en la casa 
número 22 de la calle de Doña Urraca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:/: * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Santiago López 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un tal1er de ebanistería en 
la casa número 51 de la calle de Dulcinea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero (S. A.) proyecta establecer una estación transfor­
madora de distribución, como ampliación, en la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro de la 
Parte Hernández proyecta establecer un taller de cerrajería mecá­
nica, con soldadura eléctrica, en la casa número 8 de la calle de 
Carlos Dobán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Fer­
nández Prado proyecta establecer una pastelería en el barrio del 
Pilar, bloque 10 prima, casa A, número 2, tienda l-B. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ;..: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Man­
chado Aragonés proyecta establecer un cinematógrafo de verano en 
la calle de Felisa Méndez, 3. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Sastre 
]iménez proyecta establecer un taller de reparación de calzado en 
el poblado de Caño Roto (galería comercial, puesto número 11). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Sebastián Sanz proyecta establecer un taller de pulido en la casa 
número 6 de la calle de Francisco Huesca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Arranz Martín proyecta establecer un taller de géneros de punto 
en la casa número 24 de la calle de Fornillos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1 966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel de 
Bias Pastor proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 63 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Acero 
Riesgo proyecta establecer una salchichería, con venta de carnes 
saladas, en la casa número 18 de la calle de Gabriel Lobo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* >1< * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Sánchez 
Sánchez proyecta establecer una fábrica de cinturones en la casa 
número 18 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Cea 
Esteban proyecta establecer una tienda para la venta de lubricantes 
en la casa número 60 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
J odra Feij 00 proyecta establecer un taller de marroquinería en la 
casa número 9 de la calle de Gerardo Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. '" * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Frías 
Vivanco proyecta establecer una tienda para la venta de material 
fotográfico en la casa número 41 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Augusto López 
Encabo proyecta establecer una carnicería en el puesto número 24 
del Mercado de Puerta Bonita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Herrero 
Sierra proyecta establecer un cine de verano en la casa número 163 
de la avenida de San Diego (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Mar­
tínez Conde de N áj era proyecta establecer una fábrica de pasta 
alimenticia en la casa número 6 de la calle de Morejón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jorge Gómez 
Prieto proyecta establecer una carnicería en el puesto número 60 
del Mercado de Puerta Bonita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• :1: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Consuelo 
de la Piedad Victoria proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 32 de la calle del Puerto de Almansa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
López Gómez proyecta establecer un bar en la casa número 20 de 
la calle de San Emilio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" ~, 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio 
Nieto Marcos proyecta establecer un cine de verano en la casa 
número 14 de la calle de Vicente Tarado (barrio de Entrevías) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conv:eniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dictino Flórez 
Vigal proyecta establecer una carnicería en la casa número 7 de 
la calle de Miguel Servet. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fe<;ha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Madera (S. A.) 
proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa sin número de 
Villaverde Alto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel 
Rabadán Martínez proyecta establecer un taller electromecánico en 
la casa número 12 de la calle de Pizarra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Construcciones 
e Instalaciones Generales (S. A.) proyecta establecer un depósito 
cerrado de maquinaria en la casa número 58 de la calle de Fernán­
dez de la Hoz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro San­
juán Castelló proyecta establecer un bar en la casa número 6 de la 
calle de la Fe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que A. L. P. E. (S. A.) 
proyecta instalar un tanque de fltel-oil de 10.000 litros en la casa 
número 261 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Benito 
Despis proyecta establecer un taller mecánico de reparación de 
automóviles en la casa número 39 de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consirleren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Re­
villa J uarros proyecta establecer una tienda para la venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado del poblado dirigido de "Caño Roto, 
puesto número 16. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de . 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Can cebo (S. A.) 
proyecta instalar un acondicionador de aire en la casa número 8 
de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industrias Pisa­
gra (S. L.) proyecta establecer una tienda para la venta por mayor 
de específicos y preparados farmacéuticos en la casa número 57 de 
la calle de Francisco Navacerrada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

27 de junio de 1966 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Mon­
real Arribas proyecta establecer un taller de carpintería en la casa 
número 36 de la calle del Urogallo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Gallego Herrero proyecta establecer una huevería y pollería en la 
casa número 70 de la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Carrasco 
Alvarez proyecta establecer un bar en el poblado dirigido de Caño 
Roto, bloque 23, local 25. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cimat Foto (S. A.) 
proyecta establecer una tienda para la venta por mayor de artículos 
fotográficos e importación en la casa número 57 de la calle de 
Francisco Navacerrada. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Gimeno 
España proyecta establecer una tienda para la venta por mayor de 
material de saneamiento, muebles metálicos y aparatos electrodo­
mésticos en la casa número 144 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan José 
Estúñiga García proyecta establecer un taller de artesanía de vidrios 
en la casa número 27 de la calle de Enrique Fuentes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Segundo López 
Espinar proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 7 
de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego López 
García proyecta establecer una fábrica de licores en la casa núme­
ro 17 de la calle de Pedro Unanúe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús García 
Val buena proyecta establecer un taller de tintorería en la casa 
número 32 de la calle del Puerto Alto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán po. escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Araque 
proyecta instalar un mostrador frigorífico en su bodega de la casa 
número 17 de la calle de Puenteareas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Díez 
Arias proyecta establecer una carnicería en el Mercado del poblado 
dirigido de Caño Roto, puesto número 9. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Parro García proyecta establecer una carnicería y salchichería en 
una casa sin número de la calle de la Virgen del Val (Mercado de 
San Pascual, puesto número 46). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Cao Martín proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 20 de la calle de la Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Arraiz 
Samperio proyecta establecer una carnicería en el Mercado de Va­
llecas, puesto número 13. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Abilia 
Arranz Sanz proyecta establecer una pastelería y venta de fiam­
bres en la casa número 30 de la calle del Pan Bendito. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eutiquiano 
Benito Alvaro proyecta establecer un bar en el barrio de Morata­
laz, polígono G, casa 965. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Antonio 
Requejo Novo proyecta establecer un taller de confecciones en la 
casa número 5 de la calle del Arenal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio Cano 
Muñoz proyecta establecer una tienda para la venta de drogas y pro­
ductos químicos de peluquería y perfumería en la casa número 9 de 
la calle del Arenal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Jiménez 
H ernández proyecta ampliar a tapicería su taller de carpintería sito 
en la casa número 107 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Guillermo 
Cabañas Clart proyecta establecer una fábrica de equipos de teleco­
municación y electrónica en la casa número 2 de la calle de la Du­
quesa de Tamames. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la señora viuda de 
don Cecilio Sanjuán Martín proyecta establecer un almacén de acei­
tes en la casa número 5 de la calle de Martín Soler. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana Santiago 
Fernández proyecta establecer una tienda para la venta por mayor 
de azúcar en la casa número 28 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio 
Alcolado Navarro proyecta establecer una tienda para la venta de 
aves, huevos y caza en la casa número 28 del poblado de absorción 
de Villaverde Alto. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Cogo­
Iludo Aguado proyecta establecer una carnicería y salchichería en el 
poblado de Caño Roto, casa 16, local número 9. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

27 de junio de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Cabreiro Carro proyecta establecer una tienda para la venta de hue­
vos, aves y caza en el Mercado de San Pascual, cajones núme­
ros 10 y 11. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Guillén 
López proyecta establecer un taller de reparación de cámaras de auto­
móviles en la casa número 167 de la avenida de Portugal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Motriz (S. L.), pro­
yecta establecer un depósito cerrado en la casa número 22 de la calle 
del Hachero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Suárez 
Costales proyecta establecer un taller electromecánico en la casa 
número 7 de la calle de Sil vio Abad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Moisés Ortega 
Antón proyecta establecer una tienda de ultramarinos en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, bloque 689, local número 11. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .. * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Martín Notario 
Cob proyecta establecer un taller de ebanistería en la casa número 24 
de la calle del Puerto de Tarancón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sebastián Jesús 
Ruiz Acevedo proyecta ampliar su cafetería sita en la casa nú­
mero 15 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don César Rubio 
Rodríguez proyecta establecer un autoservicio de alimentación en la 
casa número 9 de la calle del Profesor Waksman. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Roque Cruz 
Higón proyecta establecer un taller de recubrimientos metálicos en 
la casa número 1 de la calle de Pedro Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio 
Yagüe Martín proyecta establecer una tienda para la venta de aves, 
huevos y caza en la casa número 2 de la plaza de Luca de Tena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José González 
Ureña proyecta establecer una tienda para la venta de vidrieras artís­
ticas en la casa número 27 de la calle del Marqués de Argüeso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de auince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel García 
Azcona proyecta establecer una carnicería y salchichería en la casa 
número 9 de la calle de las Modistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio Vi­
cente Aurora proyecta establecer una salchichería y jamonería en 
la casa número 5 de la calle del Puerto de Cardoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,~ 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de la 
Paz Moreno Díaz proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en la casa número 9 de la calle de la Virgen de la Roca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ferroame (Socie­
dad anónima) proyecta establecer un almacén de hierros por mayor 
en la casa número 29 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Yubero 
Torija proyecta establecer una peluquería de señoras en la Colonia 
de Orisa, bloque 2, casa número 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .t. * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel López 
González proyecta establecer una tienda para la venta de huevos, 
aves y caza en la casa número 16 de la calle de la Isla de Oza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manue! So­
lana Sanz proyecta establecer una tienda para la venta de aves, 
huevos y caza en la casa número 2 de la unidad vecinal de absor­
ción de Fuencarral. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Guerin (S. A.) 
proyecta establecer oficinas y tienda para venta por mayor de maqui­
naria en la casa número 15 de la calle de Catalina Suárez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Pe­
ñalva Gómez-Alvarez proyecta establecer una tienda para la venta 
de artículos de regalo, muebles y papel pintado en la casa núme­
ro 46 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfonso de las 
Heras Pintor proyecta establecer un taller de cerraj ería en la casa 
número 42 de la calle de la Imagen, 5 y 7 galería, tienda número 42. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José San 
Miguel Calvo proyecta establecer un taller de tapicero en la casa 
número 6 de la calle de J osué Lil1o. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Persianas Múñez 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de persianas metálicas en la casa número 64 de la cal1e 
del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

... * ... 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Teófines Cuenca 
proyecta instalar un armario frigorífico en su carnicería sita en el 
Mercado de Tirso de Molina, cajones números 28 y 29. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ... 

27 de junio de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Marcelo García 
Mora proyecta establecer un taller de fundición de metales en la casa 
número 24 de la calle del Monte Estremor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ... 

En cumplimiento a lo . dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,> se anuncia al público que don Luis García 
Sánchez proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 96 de la cal1e del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vil1a de Madrid, se anuncia al público que don Arsenio Pardo 
Rodríguez proyecta establecer un tal1er de encuadernación en la casa 
número 5 de la calle de Martínez Page. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anselmo Gu­
tiérrez Cristóbal proyecta establecer una tienda para la venta de 
comestibles en la casa número 847 del barrio de Moratalaz, polí­
gono G. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gonzalo N 0-
riega de la Borbolla proyecta establecer un salón de mesas de billar 
y futbolines en la casa núm~ro 8 de la cal1e de Granada. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Leblic 
Antón proyecta establecer una papelería en el Mercado del General 
Mola, tienda exterior letra L. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Llama 
Moret proyecta establecer un depósito cerrado de muebles en la casa 
número 8 de la calle de J osué Lillo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

. mino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Mar­
cos Ramos proyecta establecer una fábrica de calzado en la casa 
número 48 de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Eltival 
Ariza proyecta establecer un taller de cerrajería en la casa núme­
ro 26 de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale.s 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don I1defonso 
Herranz Sastre proyecta establecer un bar, como cambio de nom­
bre, en la casa número 16 de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Supermercados 
Pryca (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro 15 de la calle de los Arapiles. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Baldomero 
Crespo Miranda proyecta establecer una fábrica de muebles en la 
casa número 3 de la calle de Carpío y Torta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Cer­
deira Tej eiro proyecta establecer un taller de aserrar en el kiló­
metro 4,500 de la carretera de Cristo de Ribas (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don David Crespo 
Ruiz proyecta establecer una carnicería y salchichería en la se­
gunda ampliación de la Colonia de San Francisco, bloque 3, nú­
mero 26. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rogelio Ol­
medo Fernández proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de vinos del país en la casa número 27 de la calle de Castilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Fernán­
dez Alonso proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 46 de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio López 
Fernández proyecta establecer una estación de servicio en la casa 
número 8 de la calle del Cid. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Elisardo Vime 
Rodríguez proyecta establecer un restaurante en la casa número 63 
de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Ro­
dríguez Garcia proyecta establecer una cafetería restaurante en la 
casa números 3 y 5 de la calle de Carlos Maurrás. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Flores 
del Río proyecta establecer un taller de ajuste, como ampliación, 
en la casa número 22 de la calle de Camporreal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Diago 
Urrutia proyecta establecer una cafetería en la casa número 8 de 
la calle del Cid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Lozano 
Rodríguez proyecta establecer un bar, como ampliación, en la casa 
número 9 de la calle de Carlos Maurrás. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Amalia 
Transchez Jiménez proyecta establecer una pastelería con venta de 
fiambres en la casa número 27 de la calle C, barrio del Pilar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas p1unicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Alvarez 
Arias proyecta establecer una tienda para la venta de relojes en la 
casa número 107 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de junio de 1966.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

27 de junio de 1966 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de una finca sin número del camino de 
Polvoranca, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de junio de 1966. - El Gerente, Miguel VizcaíltO 
Márqltez. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle de María 
Zurita, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por con­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de junio de 1966. - El Gerente, Miguel VizcaíltO 
Márquez. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle de María 
Zurita, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por con­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de junio de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle de Ino­
cencia Sánchez, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de junio de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaí1/O 
Márquez. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de una finca sin número de la calle de 
Inocencia Sánchez, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 23 de junio de 1966. - El Gerente, Miguel Vizcaíno 

Márq¡lez. 
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de julio de 1966 
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